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ANEXO 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

0401.10.10 Salto de partida arancelaria más 60% de v valor agrE)gado regional 

0401.10.90 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreaado reqional 

0401.20.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

0401.20.90 
Salto de partida arancelaria más 60% de 

r1l valor agregado regional 

0401.40.10 
Salto de partida arancelaria más 60% de 

~ 
valor agregado regional 

0401.50.10 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor a¡¡re¡¡ado re¡¡ional 

1~ 0402.10.10 
Deberán ser elaborados a partir de leche 

r-2-J producida en los Estados Partes. 
Deberán ser elaborados a partir de leche 

0402.10.90 producida en los Estados Partes. 

~ 0402.21.10 
Deberán ser elaborados a partir de leche 

1 producida en los Estados Partes. 

0402.21.20 
Deberán ser elabmados a partir de leche 

1 producida en los Estados Partes. 

0402.29.10 Deberán ser elaborados a partir de leche 
' producida en los Estados Partes. 

0402.29.20 
Deberán ser elaborados a partir de leche 
producida en los Estados Partes. 

0405.10.00 
Deberán ser elaborados a partir de leche 
producida en los Estados Partes. 

1507.10.00 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor a¡¡re¡¡ado regional 

1507.90.11 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agre¡¡ado regional 

1507.90.19 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

1508.10.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

1508.90.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreqado reqional 

1511.10.00 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

1512.11.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

1512.19.11 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agr.,gado regional 

1512.19.19 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreqado reqional 

1512.21.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreqado reqional 
Salto de partida arancelaria más 60% de i 

1512.29.10 
valor aqreaado reqional 
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LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICO$ DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

1513.21.10 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqregado regional 

1515.29.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agreqado reqional 

1515.29.90 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

1515.90.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqregado regional 

1516.10.00 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreqado reqional 

1517.10.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agreqado reqional 

1517.90.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 

\ V 
valor aaregado regional 

1702.11.00 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreqado reqional 

2008.70.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 

~ valor agreqado reqional 

2008.70.20 Salto de partida arancelaria más 60% de 

0 valor aaregado regional 

2008.70.90 Salto de partida arancelaria más 60% de 

$ 
valor agreaado regional 

2101.11.10 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

2204.10.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado reqional 

~ 
2204.21.00 

Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aaregado regional 

2204.22.11 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado reqional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 2204.22.19 valor agregado regional 

2204.22.20 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

2204.29.10 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreaado regional 

2204.29.20 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareaado regional 

2207.10.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

2207.10.90 Salto de partida arancelaria 
valor aqreaado regional 

más 60% de i 

2207.20.11 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agreaado regional 

2207.20.19 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agreaado reaional 

2208.30.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqregado reaional 

' 
2208.30.20 Salto de partida arancelaria más 60% de u valor aaregado reaional 

2208.60.00 
Salto de partida arancelaria más 60% de 1 
valor agreaado reaional '· 
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LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICO$ DE ORIGEN 

Los ftems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

2208.70.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

2523.10.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

2523.29.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agreqado regional 

2523.29.90 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 
Deberán cumplir con el requisito de origen 
establecido en el artículo 3" del Régimen de 
Origen Mercosur y obtenerse mediante un 

Capitulo 28 proceso productivo que implique una 
modificación molecular resultante de una 
sustancial transformación y que cree una 
nueva identidad química. 
Deberán cumplir con el requisito de origen 
establecido en el artfculo 3° del Régimen de 
Origen Mercosur y obtenerse mediante un 

Capítulo 29 proceso productivo que implique una 

/ 
modificación molecular resultante de una 

1\ sustancial transformación y que cree una 
nueva identidad qufmica. 

/ 3006.10.20 Salto de partida arancelaria más 60% de 

\ 
valor aqreqado regional 

Se aplica exclusivamente a: 

? 
- Los tejidos de punto de anchura inferior o 

4 igual a 30 cm, con un contenido de hilados 
de elastómeros o de hilos de caucho, 
superior o igual al 5% en peso, excepto: 

~ 
terciopelo, felpa (incluidos los tejidos de 
punto de "pelo largo") y tejidos con bucles, 

¡-l_ ) de punto. 
- Los tejidos de punto de anchura inferior o 
igual a 30 cm, excepto: terciopelo, felpa 

3006.10.90 Salto de partida arancelaria más 60% de (incluidos los tejidos de punto de "pelo 

~ 
valor agregado regional. largo") y tejidos con bucles, de punto. 

- Los demás tejidos de punto por urdimbre 
(incluidos los obtenidos en telares de 
pasamanerfa) de fibras artificiales, 
excepto: el terciopelo, felpa (incluidos los 
tejidos de punto de "pelo largo") y tejidos 
con bucles, de punto y los tejidos de punto 
de anchura superior a 30cm con un 
contenido de hilados de elastómeros o de 
hilos de caucho superior o igual al 5% en 
peso. 
Se aplica exclusivamente a insecticidas, 

3808.59.10 
Salto de partida arancelaria más 60% de fungicidas, herbicidas, inhibidores de 
valor agregado regional germinación y reguladores del crecimiento 

de las plantas. 

3808.59.21 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 
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SECRETARIA DEL MERCOSUR 
FE DE ERRATAS 2- ORIGINAL -10/06/19 

María Fernanda Monti 
Directora 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

3808.59.22 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

3808.59.23 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreqado reqional 

3808.61.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreqado re¡¡ional 

3808.62.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

Se aplica exclusivamente a los productos 

3808.62.90 Salto de partida arancelaria más 60% de presentados en formas o embalages 
valor agregado regional exclusivamente para uso directo en 

aplicaciones domisanitarias 

3808.69.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreqado regional 

3808.91.11 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor a¡¡re¡¡ado re¡¡ional 

3808.91.19 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

3808.91.20 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreqado reqional 

3808.91.91 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor a¡¡reqado reqional 

3808.91.92 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado re¡¡ional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 3808.91.93 
valor agregado regional 

3808.91.94 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreqado reqional 

3808.91.95 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreqado reqional 

3808.91.96 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

3808.91.97 Salto de partida arancelaria más 60% de Se aplica exclusivamente a insecticidas a 
valor agregado regional base de aceite mineral 

3808.92.11 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreqado reqional 

3808.92.19 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 3808.92.20 
valor agregado regional 

3808.92.91 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

3808.92.92 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreqado reqional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 3808.92.93 valor aqreqado reqional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 3808.92.94 
valor agregado regional 

3808.92.95 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

3808.93.11 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 
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María Fernanda Montí 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ftems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

3808.93.19 

3808.93.21 

3808.93.22 

3808.93.23 

3808.93.24 

3808.93.25 

3808.93.26 

3808.99.91 

3904.10.10 

3904.10.20 

más 60% de 

4820.40.00 

4820.90.00 

4821.10.00 

4821.90.00 

4823.90.99 

4911.10.90 

5102.11.00 

5105.29.10 

5105.29.91 

9 



,4.0i>l>IER!c~ 
~ 

SECRETARIA DEL MERCOSUR ~ REJ 2 SECR RIA 
FE DE ERRATAS 2- ORIGINAL -10/06/19 % GENE l 

~ María Fernanda Monti " é-' 
Directora " 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICO$ DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artfculo 3" literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

5111.11.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5111.11.20 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqregado regional 

5111.19.00 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agreqado regional 

5111.20.00 Salto de partida arancelaria más 60% de ' valor agregado regional 

5111.30.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5111.30.90 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5111.90.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5112.11.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5112.19.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado reqional 

5112.19.20 Salto de partida arancelaria más 60% de 

1\ valor agregado regional 

5112.20.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 

\ l( valor agregado regional 

5112.20.20 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

1~ 
5112.30.1 o Salto de partida arancelaria más 60% de 

valor agreqado regional 1 

Salto de partida arancelaria más 60% de 
1 

5112.30.20 
valor agregado regional 

5112.90.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 

~ valor ªgregado regional 
Salto de partida arancelaria más 60% de <:__ 5113.00.11 valor agregado regional 

5113.00.12 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

K 
5113.00.20 

Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5201.00.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

J 5201.00.20 Salto de partida arancelaria más 60% de 

1 

1 
valor agregado reqional 

5201.00.90 Salto de partida arancelaria más 60% de 1 
•t valor agregado regional 

l. 
., 

Salto de partida arancelaria más 60% de • 5202.10.00 li valor agregado regional 

1J 5202.91.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 11 

1¡ 

valor aqreaado regional lj 
5202.99.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 

valor aqreaado regional 
1 • Salto de partida arancelaria más 60% de 

lj 5203.00.00 ' valor aqreaado reaional ! 
Íi 5205.11.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 1 

11 
valor agregado regional 1! 

' 
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LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

5205.12.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5205.13.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5205.13.90 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agr¡¡gado regional 

5205.21.00 Salto de paiiida ar<:tnceiaria más 60% de 
valor agreaado reaional 

5205.22.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agreqado reqional 

5205.23.10 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5205.23.90 
Salto de partida arancelaria mas 60% de 
valor aareaado reaional 

5205.32.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 

.\ valor aqreqado reqional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 

v 5205.33.00 valor agregado regional 

~ 5205.42.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agr¡¡gado regional 

.\ 5205.43.00 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareoado reoional 

t 5206.12.00 
Salto de partida arancelaria mas 60% de 
valor aqreqado reqional 

5206.13.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 

~ 
valor agreqado reqional 

5206.22.00 
Salto de partida arancelaria más 60% de 

.::!... ~ valor agregado regional 
Salto de partida arancelaria mas 60% de 5206.23.00 valor aqregado regional 

~ 
5206.32.00 

Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5206.33.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5206.42.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agr¡¡gado regional 

5206.43.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5208.11.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5208.12.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5208.13.00 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5208.19.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aaregado reaional 

5208.21.00 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agreQado reqional 

5208.22.00 
Salto de partida arancelaria más 60% de 

1 
valor aareaado reaional 

5208.23.00 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreqado reqional 
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LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3° líterales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

5208.29.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareaado reoional 

5208.31.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareaado reaional 

5208.32.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareaado reaional 

5208.33.00 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aoreáado reaional 

5208.39.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareaado reaional 

5208.41.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareaado reaional 

5208.42.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareáado reaional 

(\ 5208.43.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareaado reaional 

5208.49.00 
Salto de partida arancelaria más 60% de 

1\ 
valor aareaado reaional 

5208.51.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 

/ valor aareaado reaional 

5208.52.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
1'- valor aareáado reaional 

~ 5208.59.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareaado reaional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 

~ 
.\ 5208.59.90 valor aareaado reaional 

Salto de partida arancelaria más 60% de 

~ 
5209.11.00 

valor aareaado reaional 

5209.12.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareáado reaional 

~ 
5209.19.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 

valor aareaado reaional 

5209.21.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareaado reaional 

5209.22.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareáado reoional 

5209.29.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareaado reaional ' 

~ Salto de partida arancelaria más 60% de ~ 5209.31.00 
~ valor aareaado reaional .. 

Salto de partida arancelaria más 60% de ' 5209.32.00 ~~ valor aareaado reaional 
i;il Salto de partida arancelaria más 60% de 1 :'i 5209.39.00 
·:¡ valor aareáado reaional 

1 
•t Salto de partida arancelaria más 60% de i !i 5209.41.00 valor aareaado reaional '1 iJ 
!j Salto de partida arancelaria más 60% de 

1 '1 5209.42.10 ,¡ valor aareaado reaional 'i 

' :.l 
Salto de partida arancelaria más 60% de '1 

' 5209.42.90 
1 ·i valor aareaado reaional 

:! Salto de partida arancelaria más 60% de 1 :¡ 5209.43.00 ' valor aareaado reaional 1 
1 
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LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
/as disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

5209.49.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor ~egado regional 

5209.51.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor a¡:¡re¡:¡ado re¡:¡ional 

5209.52.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agre¡:¡ado regional 

5209.59.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5210.11.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor a¡¡reqado re¡:¡ional 

\1 
5210.19.10 

Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agre¡:¡ado re¡:¡ional 

5210.19.90 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor ªgrE!gado regional 

V 5210.21.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreoado regional 

5210.29.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor a¡:¡reqado re¡:¡ional 

\ Salto de partida arancelaria más 60% de 5210.29.90 
valor agre¡:¡ado regional 

'<t 5210.31.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5210.32.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
'-' valor agrE!Qado regional 

1; 5210.39.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor a¡:¡reqado reqional 

;::_ 5210.41.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agre¡:¡ado regional 

~ 
5210.49.10 

Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5210.49.90 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreoado reqional 

5210.51.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agre¡:¡ado re¡:¡ional 

5210.59.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5210.59.90 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5211.11.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreqado regional 

5211.12.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor a¡:¡re¡:¡ado re¡:¡ional 

5211.19.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5211.20.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional ¡ 
Salto de partida arancelaria más 60% de 

i 
5211.20.20 

valor agregado regional 

1 
5211.20.90 

Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

1 
15211.31.00 

1 Salto de partida arancelaria más 60% de 
1 

• 
1 valor agregado re ional 

1! 

g 
13 
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o~ {) 

María Fernanda Monti P. * 5:) 

Directora 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

5211.32.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor a¡¡re¡¡ado re¡¡ional 

5211.39.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5211.41.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aoreoado reoional 

5211.42.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor a¡¡re¡¡ado re¡¡ional 

5211.42.90 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5211.43.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreqado reqional 

5211.49.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado re¡¡ional 

5211.51.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 

\ 
valor agregado regional 

5211.52.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5211.59.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreqado reqional 

V 5212.11.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

~/ 5212.12.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

0 5212.13.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5212.14.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 

~) 
valor aqreqado reqional 

5212.15.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5212.21.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

~ 
5212.22.00 

Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5212.23.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreqado reqional 

5212.24.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5212.25.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5301.21.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreoado reoional 

5301.21.20 
Salto de partida arancelaria más 60% de 

!1 

valor aqreqado reqional 

1 5301.29.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
J valor agregado regional 
.j 

:¡ • Salto de partida arancelaria más 60% de i 5301.29.90 
l valor agregado regional :¡ ; Salto de partida arancelaria más 60% de 

.1 
5301.30.00 valor agregado regional !¡ 

. ' -;¡ Salto de partida arancelaria más 60% de •1 
!i 5303.10.10 

1 1 
valor agregado regional 

1 14 ,, 
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SECRETARIA DEL MERCOSUR 
FE DE ERRATAS 2- ORIGINAL -10/06/19 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
/as disposiciones previstas en el Artfcu/o 3° literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

5309.11.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5309.19.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor a¡¡reqado reqional 

5309.21.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5309.29.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5310.10.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor a¡¡reqado reqional 

5310.10.90 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agre¡¡ado regional 

5311.00.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5402.20.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor <3gfegado r"f¡ional 

5402.33.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor a¡¡reqado re¡¡ional 

5402.33.20 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agre¡¡ado regional 

5402.33.90 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5402.44.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5402.46.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreqado reqional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 5402.47.10 
valor agre¡¡ado regional 

5402.47.20 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5402.47.90 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreqado reqional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 5402.52.00 
valor a¡¡reqado reQional 

5402.62.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agre¡¡ado regional 

5403.33.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5403.42.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreaado r~ional 

5404.11.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor a¡¡reaado re¡¡ional 

5404.12.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5404.19.90 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5407.10.11 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agrElgado regional 

5407.10.19 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5407.10.21 Salto de partida arancelaria más 60% 

d~= valor agregado regional 
15 
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SECRETARIA DEL MERCOSUR ~ SECREJ; lA 
FE DE ERRATAS 2- ORIGINAL -10/06/19 ~ GENE¡¡¡ 

~ María Fernanda Mentí 
~ Directora * 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
/as disposiciones previstas en el Artículo 3• literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

5407.10.29 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aQreQado reQional 

5407.20.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5407.30.00 Salto de partida arancelaria .más 60% de 
valor aqreqado reqional 

5407.41.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado reQional 

5407.42.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5407.43.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreqado reqional 

5407.44.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreQado reqional 

5407.51.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aQreQado reQional 

5407.52.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

1 5407.52.20 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreqado reqional 

1~ 
5407.53.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 

valor aQreQado reQional 

5407.54.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 

11 
valor agregado regional 

5407.61.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5407.69.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 

-.1-
valor aQreQado reQional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 

5407.71.00 valor agregado regional ........ 
Salto de partida arancelaria más 60% de 

M 
5407.72.00 

valor agregado regional 

5407.73.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 5407.74.00 valor aqreQado reqional 

5407.81.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aQregado reQional 

5407.82.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5407.83.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreqado reqional 

5407.84.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aQreQado reQional ,, 
Salto de partida arancelaria más 60% de l 5407.91.00 ,j valor agregado regional 

: 5407.92.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
1 ., 

valor agregado regional 
1 1 

1 5407.93.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 1 

'1 

valor agregado regional 
1 

.i 5407.94.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
1 ,, 

valor agregado regional ' ! '1 
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SECRETARIA DEL MERCOSUR 
~SECRETA A 
~ GENERt FE DE ERRATAS 2- ORIGINAL -10106/19 
~ 
"'v ~ María Fernanda Monti * Directora 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Articulo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

5408.10.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aoreqado reQional 

5408.21.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareaado reaional 

5408.22.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareaado reaional 

5408.23.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareoado reoional 

5408.24.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareaado reaional 

1\/ 5408.31.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareaado reaional 

5408.32.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareaado reoional 

!\) 5408.33.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreqado reqional 

5408.34.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 

M valor aareáado reaional 

( 5501.20.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareaado reaional 

5501.30.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 

1~ 
valor aareaado reoional 

5503.19.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 

~ D valor aareqado reoional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 5503.19.90 valor aareaado reaional 

rf 5503.20.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareaado reaional 

5503.20.90 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareaado reoional 

5503.30.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aore¡¡ado reaional 

5504.10.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareáado reaional 

5506.20.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareaado reaional 

5506.30.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareaado reaional 

5509.32.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareaado reaional 

5512.11.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareáado reaional 

5512.19.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareaado reaional 

5512.21.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareaado reaional ' 

5512.29.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aoreaado reoional 

1 5512.91.90 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareQado reoional 

5512.99.90 Salto de partida arancelaria más 60% de 

1 valor aareoado reaional 
17 1~ -· 
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SECRETARIA DEL MERCOSUR 
FE DE ERRATAS 2- ORIGINAL -10/06/19 

Marra Fernanda Monti 
Directora 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

5513.11.00 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aQreQado reQional 

5513.12.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5513.13.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreqado reqional 

5513.19.00 
Salto de partida arancela>ia-•. más .. !lQ.% de 
valor aQreQado reQional 

5513.21.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5513.23.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5513.23.90 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreqado reqional 

5513.29.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor a¡¡re¡¡ado re¡¡ional 

5513.31.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5513.39.11 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreqado reqional 

5513.39.19 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aQre¡¡ado reQional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 5513.39.90 valor agregado regional 

5513.41.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 5513.49.11 valor agregado regional 

5513.49.19 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5513.49.90 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5514.11.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5514.12.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreqado regional 

5514.19.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor a¡¡regado re¡¡ional 

5514.19.90 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5514.21.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreqado regional 

5514.22.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5514.23.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 

5514.29.00 valor agregado regional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 

5514.30.11 valor agregado regional 

5514.30.12 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

18 
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María Fernanda Monti * ·. .···· Directora 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICO$ DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

5514.30.19 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareaado reaional 

5514.30.90 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agreqado regional 

5514.41.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5514.42.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareqado reaional . 

5514.43.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agreqado regional 

5514.49.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5515.11.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 

\¡ 
valor ¡¡gregado reqional 

5515.12.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreqado reqional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 5515.13.00 
valor agreqado reqional 

IV 5515.19.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5515.21.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 

~ valor agre_gado regional 

5515.22.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreaado reqional 

5515.29.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 

~ 
valor aqreqado reqional 

5515.91.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

M 
5515.99.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 

valor aqreaado reqional 

5515.99.90 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreqado reqional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 5516.11.00 
valor agreqado re,:¡ional 

5516.12.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5516.13.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agrElgado regional 

5516.14.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor a¡¡re¡:¡ado reqional 

5516.21.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5516.22.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5516.23.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreqado reqional 
Salto de partida arancelaria más 60% de ' 

5516.24.00 
valor aqreaado reaional 

5516.31.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor ¡¡grElgado reqional 

5516.32.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareaado regional 

19 
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LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

5516.33.00 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5516.34.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5516.41.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agreqado reaional 

5516.42.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agre¡:¡ado re¡:¡ional 

5516.43.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5516.44.00 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5516.91.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agreqado reaional 

1\ 5516.92.00 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5516.93.00 
Salto de partida arancelaria más 60% de 

\/ 
valor agregado regional 

5516.94.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor a¡:¡reaado reaional 

\ 5601.22.19 
Salto de partida arancelaria más 60% de 

J valor agre¡:¡ado regional 

5601.22.91 
Salto de partida arancelaria más 60% de 

/} 
valor agregado regional 

1 5602.10.00 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareaado regional 1 

Salto de partida arancelaria más 60% de 
1 

5602.21.00 
~ valor a¡:¡reqado reaional 

~~ 
5602.29.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 

valor agre¡:¡ado re¡:¡ional 

5602.90.00 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5603.11.20 Salto de partida arancelaria más 60% de 

1(1}-f 
valor aareaado regional 

5603.11.30 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agreqado reaional 

5603.11.40 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 
Salto de partida arancelaria más 60% de ' 

5603.11.90 

i 
valor aareaado regional 

5603.12.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 

~ valor a¡:¡ regado regional 

~ 5603.12.30 
Salto de partida arancelaria más 60% de 

'¡ valor agregado reQional : ., 
Salto de partida arancelaria más 60% de -.: 5603.12.40 :~¡ valor agregado reQional 

" Salto de partida arancelaria más 60% de 1 
il 5603.12.50 

1 
1 

¡¡ valor agregado regional 
1 ''! Salto de partida arancelaria más 60% de 

' 5603.12.90 1 
.. '1 valor agregado regional i 

i! 1 
'1 5603.13.10 

Salto de partida arancelaria más 60% de 1 

'1 valor agregado regional 1 

' ·1 ,, 20 i d 
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Directora 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
fas disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

5603.13.30 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5603.13.40 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreqado reqional 

5603.13.50 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5603.13.90 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5603.14.20 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aoreoado regional 

5603.14.30 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5603.14.40 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

1\ 5603.14.90 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

/ 5603.91.10 
Salto de partida arancelaria más 60% de 

\ valor aqreoado reqional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 5603.91.20 valor agregado regional 

f 
Salto de partida arancelaria más 60% de 

5603.91.30 valor agregado regional 

5603.91.90 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 

~~ 
5603.92.10 valor aqreoado regional 

Salto de partida arancelaria más 60% de 5603.92.20 valor agregado regional 

5603.92.30 
Salto de partida arancelaria más 60% de 

~ 
valor agregado regional 

5603.92.40 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5603.92.90 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreqado reqional 

5603.93.10 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5603.93.20 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5603.93.30 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5603.93.40 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqregado req1onai 

5603.93.90 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado re¡¡ional 

5603.94.10 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5603.94.20 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5603.94.30 
Salto de partida arancelaria más 60% de 

1 valor agregado regional 

1 

Salto de partida arancelaria más 60% de ' 5603.94.90 valor agregado regional 1 

1 J¡ 21 
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NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

5607.90.20 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor a¡:¡re¡:¡ado re¡:¡ional 

5607.90.90 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5701.10.11 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5701.10.12 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor a¡:¡re¡:¡ado reqional 

5701.10.20 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5701.90.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5702.10.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor a¡:¡reqado reqional 

Ir 5702.20.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agre¡:¡ado re¡:¡ional 

5702.31.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5702.32.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 

\ 1 
valor aqreqado regional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 

( ~ 
5702.39.00 

valor a¡:¡reqado reqional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 

\ 5702.41.00 
valor agregado reqional 

~ 5702.42.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

1 p 
5702.49.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 

valor aqreqado reqional 

K 5702.50.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor a¡:¡re¡:¡ado reqional 

5702.50.20 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5702.50.90 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5702.91.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreqado reqional 

5702.92.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

' 
5702.99.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 

~ valor agregado regional ' 

1 
5703.10.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 

valor aqreqado reqional 

1 
Salto de partida arancelaria más 60% de 

ij 5703.20.00 
valor aqreqado re¡:¡ional 1 

~¡ Salto de partida arancelaria más 60% de 1 

;j 5703.30.00 
1 

:i valor aqreqado reqional 
j 

i 5703.90.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
~ valor agregado reqional ' ::j 

Salto de partida arancelaria más 60% de 
j¡ 5704.10.00 

valor agregado regional 
!1 

' 
Salto de partida arancelaria más 60% de ' 

5704.20.00 ' 
1 valor agregado regional 

:1 22 
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NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

5704.90.00 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5705.00.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5801.10.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5801.21.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5801.22.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5801.23.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agrElgado regional 

5801.26.00 Salto de partida .arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5801.27.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5801.31.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5801.32.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5801.33.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 

4~ 
valor agregado regional 

5801.36.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 'e valor agregado regional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 5801.37.00 valor agregado regional 

14\i 5801.90.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

i~J 5802.11.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5802.19.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 

J1 
valor agregado regional 

5802.20.00 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 5802.30.00 valor agregado regional 

5803.00.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5803.00.90 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5804.10.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5804.10.90 Salto de partida arancelaria más 60% de 

1 

valor agregado regional 

5804.21.00 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5804.29.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

5804.29.90 
Salto de partida arancelaria más 60% de. 
valor agregado regional 

5804.30.10 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

1 
23 ' 

-~ 
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5804.30.90 

5805.00.10 

5805.00.20 

5805.00.90 

5806.10.00 

5806.20.00 

5806.31.00 

5806.32.00 

Requisitos de Origen 

Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional-
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqregado regional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agreQado reQional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado reqional 

Notas 

\ 

5806.39.00 

\ 115B06.4o.oo 

1 5807.10.00 
"--' 

Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agreQado reQional 

5807.90.00 

5808.10.00 

Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agreqado reqional 

5808_90_00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
1~ valor aQreQado reQional 
b;;;ll Salto de partida arancelaria más 60% de 
1 (}\ 1 5809.00.00 
I'-Yr---------~~va~l~or~a~3g~lr~eg~•a~d~o7ffi~~g~iio~n~a~l~~--~~~~----------------------------~ 

5810.10.00 

5810.91.00 

5810.92.00 

5810.99.00 

Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreqado reqional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aQregado regional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado reoional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 

~ valor aqreqado reqional i 5902_10_90 Salto de partida arancelaria más 60% de 

5811.00.00 

~ valor agregado regional 
~ Salto de partida arancelaria más 60% de 

:_~_-.·._ ... 

11 

5902
·
20

·
00 

valor agregado regional 1: 

'
", 5902_90_00 Salto de partida arancelaria más 60% de :,_·_·¡ 

valor agregado regional 
' ::1 

5903
_
10

_
00 

Salto de partida arancelaria más 60% de ., 
;¡ valor agregado regional '·:.· ¡1 

¡j 5903_20_00 ~=~~~ a~~e~=~~d~n~~~~~elaria más 60% de , 1 

·_ .. ·J Salto ·;¡~ -~~rtida""~rancelaria más 60% de '1 
5903.90.00 1 ·.J valor aqreqado regional ¡ 

J 24 1 

"'"'¡;¡¡;¡;¡¡¡¡;¡¡¡;¡¡¡¡""',.""'"""""';¡¡;;¡¡¡¡¡¡;;¡¡;¡¡¡¡¡¡""'¡¡¡¡;¡¡"""""""""""",..."'="'~""'"""""'¡¡¡;¡;¡¡""". s-~"'""'··..:~&=i'>··,.·="'="'· ;::--c;--.-s;=,··iO· ¡¡;;.:.;-."""-"""'""'""";¡¡;;z""";¡¡;¡;""""'"""'-"'~""-J 
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NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

5911.32.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor a~reqado reqional 

6001.10.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

6001.10.20 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

6001.10.90 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

6001.21.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor a~re~ado re~ional · 

6001.22.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

6001.29.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agrElgado regional 

6001.91.00 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor a~reqado regional 

6001.92.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 

\ 
valor agreaado reaional 

6001.99.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

6002.40.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
'-'\ valor agregado regional 
\ 6002.40.20 

Salto de partida arancelaria más 60% de 

" v valor aqreqado regional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 

( 6002.40.90 valor aqre~ado re~ional 

6002.90.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 

~ 
valor agregado regional 

02.90.20 Salto de partida arancelaria más 60% de 

1'-- valor a_gregado regional 

6002.90.90 Salto de partida arancelaria más 60% de 

~ 
valor aqre¡¡ado regional 

6003.10.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado re~ional 

6003.20.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

6003.30.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareoado regional 

6003.40.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareqado re~ional 

6003.90.00 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

' 
6004.10.11 Salto de partida arancelaria más 60% de 

valor agregado regional . 
6004.10.12 Salto de partida arancelaria más 60% de 

11 
valor agregado regional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 

11 

6004.10.13 
valor agregado regional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 

1 

6004.10.14 valor agregado regional 
Salto de partida arancelaria más 60% de i 

6004.10.31 
valor agr~gado regional 
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NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

6004.10.32 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor a¡:¡re¡:¡ado re¡:¡ional 

6004.10.33 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

6004.10.34 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

6004.10.41 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor a¡:¡re¡:¡ado re¡:¡ional 

6004.10.42 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

6004.10.43 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

6004.10.44 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor a¡:¡re¡:¡ado regional 

6004.10.91 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

6004.10.92 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

6004.10.93 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

6004.10.94 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado re¡:¡ional 

6004.90.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

6004.90.30 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

6004.90.40 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agreqado reqional 

6004.90.90 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

6005.21.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

6005.22.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

6005.23.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aqreqado reqional 

6005.24.00 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

6005.35.00 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

6005.36.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

6005.37.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

6005.38.00 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

6005.39.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

6005.41.00 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

6005.42.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 
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6005.43.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor a~re~ado reQional 

6005.44.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

6005.90.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

6005.90.90 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor a~reaado reaional 

6006.10.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

6006.21.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

6006.22.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 

1\ valor aareaado reQional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 

( 
6006.23.00 valor agregado regional 

6006.24.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

6006.31.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

1\ 6006.31.20 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareqado regional 

-;~ 6006.31.30 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor a¡:¡reqado re~ional 

6006.31.90 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor a~regado regional 

~D 6006.32.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

6006.32.20 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

}f 6006.32.30 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agre¡¡ado regional 

6006.32.90 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

6006.33.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aoreoado r"gional 

6006.33.20 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado re¡:¡ional 

6006.33.30 Salto de parlida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

6006.33.90 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

1 

Salto de partida arancelaria más 60% de ,. 

1 

6006.34.10 
valor agregado regional 

1 

6006.34.20 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agre¡¡ado reQional 

1~ 
1 

6006.34.30 Salto de partida arancelaria más 60% de 

1 
valor agreaado re~ional 

6006.34.90 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor a¡¡regado regional ~~ 

6006.41.00 Salto de partida arancelaria más 60% de r; 
1 1 valor agregado regional 1 1 ¡, 

¡1 
27 

11 
= 
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6006.42.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareaado reaional 

6006.43.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareaado reaional 

6006.44.00 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareaado reaional 

6006.90.00 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareaado reaional 

6105.20.00 60% de valor aareaado reaional 
6106.90.00 60% de valor aareaado reaional 
6107.19.00 60% de valor aareaado reaional 
6109.90.00 60% de valor aareaado reaional 
6112.12.00 60% de valor aareaado reaional 

- 6115.10.93 60% de valor aareaado reaional 
6115.96.00 60% de valor aareaado reaional 
6203.11.00 60% de valor aareaado reaional 
6203.43.00 60% de valor aareaado reaional 
6204.43.00 60% de valor aareaado reaional 

~ 
6205.20.00 60% de valor aareaado realonal 

1 6205.30.00 60% de valor aareaado reaional 
6205.90.10 60% de valor aarea-ado reaional 
6206.40.00 60% de valor aa-reáado reáional 

~ 6211.11.00 60% de valor aareaado reaional 

r:ar 6402.19.00 60% de valor aa-recado recional 
6402.20.00 60% de valor aa-recado reaional 
6402.91.90 60% de valor aareaado reaional 
6402.99.90 60% de valor aareaado reaional 

rf 
6403.51.90 60% de valor aareaado reaional 
6403.59.90 60% de valor aareaado reaional 
6403.91.90 60% de valor aareaado reaional 
6403.99.90 60% de valor aareaado reaional 
6404.11.00 60% de valor aareaado reaional 
6404.19.00 60% de valor aareaado reaional 

Deberán ser producidos a partir de 

7208.10.00 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

¡ 

productos incluidos en la partida 7206 o ' 7208.25.00 
7207. fundidos y moldeados o colados en ' 
los Estados Partes 

' 
Deberán ser producidos a partir de 

7208.26.10 productos incluidos en la partida 7206 o ., 7207, fundidos y moldeados o colados en 
1 los Estados Partes !j 

'1 Deberán ser producidos a partir de 1 
1 

1 !1 7208.26.90 productos incluidos en la partida 7206 o 
i 7207, fundidos y moldeados o colados en 

1 ' los Estados Partes :! 1 

i 
:¡ 

:i 1 ., 
:1 '1 ., 

j ¡¡ 28 
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NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

Deberán ser producidos a partir de 

7208.27.10 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

7208.27.90 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

7208.36.10 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 

1\ los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

!\/ 7208.36.90 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 

\ 
los Estados Partes 

lJ 
Deberán ser producidos a partir de 
productos incluidos en la partida 7206 o 7208.37.00 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 

~- Deberán ser producidos a partir de 

~ y 7208.38.10 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 

1( los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

~~ 
7208.38.90 productos incluidos en la partida 7206 o 

7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

7208.39.10 productos incluidos en la partida 7206 o 

N 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

7208.39.90 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

7208.40.00 
productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

7208.51.00 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

7208.52.00 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fu"ndidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

7208.53.00 
productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
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las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

Deberán ser producidos a partir de 

7208.54.00 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

7208.90.00 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

7209.16.00 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 

~ 
Deberán ser producidos a partir de 

7209.17.00 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

../' 7209.18.00 
productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

- 7209.26.00 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 

P" Deberán ser producidos a partir de 

¡r 7209.27.00 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 

~ 
Deberán ser producidos a partir de 

7209.28.00 
productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 

1 Deberán ser producidos a partir de 

7209.90.00 
productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

7210.12.00 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

~ 7210.30.10 productos incluidos en la partida 7206 o 

' 
7207, fundidos y moldeados o colados en 

1 los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

~~ 

' productos incluidos en la partida 7206 o ,¡ 7210.41.10 
:~ 7207, fundidos y moldeados o colados en 
:J los Estados Partes 

il . Deberán ser producidos a partir de i .. productos incluidos en la partida 7206 o i 7210.49.10 q ·¡ 7207, fundidos y moldeados o colados en 

1 

los Estados Partes li t'i 

J¡ 
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NCM 2017 

7210.50.00 

7210.61.00 

7210.69.11 

7210.69.19 

Requisitos de Origen 

Deberán ser producidos a partir de 
productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partjr de 
productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 
productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 
productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

7210_
69

_90 productos incluidos en la partida 7206 o 
\. 7207, fundidos y moldeados o colados en 

Notas 

\ ?', los Estados Partes 
~~ r-----------~D~efbe~r~á~n~s~e~r~p~r~o~d~uc~id~o-s--~a __ p_a_rt~i_r __ d~e+-----------------------------~ 

7210.90.00 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 

l;3:j los Estados Partes 
l<!j}r-----------rD~eb~e~r~á=n~s~e~r~p~r-o~du-c~id7o_s ___ a __ p_a_rt7-ir--~d-e+-----------------------------~ 

1 - productos incluidos en la partida 7206 o 
7211.14.00 

7211.23.00 

7211.29.10 

7211.29.20 

7211.90.90 

7212.10.00 

7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 
productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 
productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 
productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 
productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 
productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 
productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
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las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

. 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

Deberán ser producidos a partir de 

7212.20.10 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

7212.30.00 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

7212.40.10 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

7212.40.21 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

7212.40.29 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 

1 los Estados Partes 

~ 
Deberán producidos partir de ' ser a 

1 

7212.50.10 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 

\ 
Deberán ser producidos a partir de 

~ 
7212.50.90 productos incluidos en la partida 7206 o 

7207, fundidos y moldeados o colados en 
1 los Estados Partes 

li ~ 
Deberán ser producidos a partir de 

7213.10.00 productos incluidos en la partida 7206 o 

!'-' IJ 7207, fundidos y moldeados o colados en _, 
los Estados Partes 

K 
Deberán ser producidos a partir de 

7213.20.00 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

7213.91.90 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 

! 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

7213.99.90 productos incluidos en la partida 7206 o 

f~ 7207, fundidos y moldeados o colados en 

~ los Estados Partes 

~ Deberán ser producidos a partir de 
! ,, 7214.10.10 productos incluidos en la partida 7206 o 

u 7207, fundidos y moldeados o colados en ~1 ' ; los Estados Partes " ;¡ Deberán ser producidos a partir de ' :1 productos incluidos en la partida 7206 o .. 
7214.10.90 ~J 7207, fundidos y moldeados o colados en 

' ;J los Estados Partes 
c]l 

:") 
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LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artfcu/o 3° líterales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

Deberán ser producidos a partir de 

7214.20.00 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

7214.30.00 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

7214.91.00 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

1\ 7214.99.10 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 

1\ Deberán ser producidos a partir de 

7214.99.90 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

1" 7215.10.00 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 

d;;-- los Estados Partes 

{ Deberán ser producidos a partir de 

~ 
7215.50.00 productos incluidos en la partida 7206 o 

7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

7215.90.10 
productos incluidos en la partida 7206 o 

H 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

7215.90.90 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

7216.10.00 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

7216.21.00 
productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes l 

Deberán ser producidos a partir de 

7216.22.00 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

7216.31.00 
productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
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Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

Deberán ser producidos a partir de 

7216.32.00 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

7216.33.00 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

7216.50.00 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207. fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

\ 

~ 
7217.10.11 productos incluidos en la partida 7206 o 

' 7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 

..___ Deberán ser producidos a partir de 
productos incluidos en la partida 7206 o 

~ 
7217.10.19 7207, fundidos y moldeados o colados en 

los Estados Partes 

~ 
Deberán ser producidos a partir de 

7217.10.90 productos incluidos en la partida 7206 o 

~ 7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 

~ 
Deberán ser producidos a partir de 

7217.20.10 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

K 
7217.20.90 productos incluidos en la partida 7206 o 

7207, fundidos y moldeados o colados en 
los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

7217.30.10 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 
Jos Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

7217.30.90 productos incluidos en la partida 7206 o 
7207, fundidos y moldeados o colados en 1 

los Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

' productos incluidos en la partida 7206 o 
" 7217.90.00 

7207, fundidos y moldeados o colados en 
1¡ los Estados Partes 
~ Deberán ser producidos a partir de 
·' ' productos incluidos en la partida 7218 " 7219.33.00 
J fundidos y moldeados o colados en los 

j Estados Partes 

.l¡ Deberán ser producidos a partir de 
productos incluidos en la partida 7218 ;¡ 7219.34.00 
fundidos y moldeados o colados en Jos 

11 
Estados Partes 

:..: 
,-¡¡ 
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LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren lístados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
/as disposiciones previstas en el Artículo 3° /íterales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

Deberán ser producidos a partir de 

7219.35.00 productos . incluidos en la partida 7218 
fundidos y moldeados o colados en los 
Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

7219.90.90 productos incluidos en la partida 7218 
fundidos y moldeados o colados en los 

1\ Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

7220.12.20 productos incluidos en la partida 7218 
fundidos y moldeados o colados en los 
Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

7222.20_00 productos incluidos en la partida 7218 

1\ 
fundidos y moldeados o colados en los 
Estados Partes 

b~ 
Deberán ser producidos a partir de 

7222.30.00 productos incluidos en la partida 7218 
fundidos y moldeados o colados en los 
Estados Partes 

~~ 
Deberán ser producidos a partir de 

7223.00.00 productos incluidos en la partida 7218 
r\._11 fundidos y moldeados o colados en los 

Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

7225 11 00 productos incluidos en la partida 7224 

~ 
fundidos y moldeados o colados en los 
Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

7225.19.00 productos incluidos en la partida 7224 
fundidos y moldeados o colados en los 
Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

7225.91.00 productos incluidos en la partida 7224 
fundidos y moldeados o colados en los 
Estados Partes 
Deberán ser· producidos a partir de 

7225.92.00 productos incluidos en la partida 7224 
fundidos y moldeados o colados en los 
Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

7225.99.90 productos incluidos en la partida 7224 
fundidos y moldeados o colados en los 
Estados Partes 

1 
Deberán ser producidos a partir de 

7226.11.00 productos incluidos en la partida 7224 
fundidos y moldeados o colados en los 
Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

1 ; 7226.19.00 productos incluidos en la partida 7224 

~ 
fundidos y moldeados o colados en los 

,f 
Estados Partes 
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NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

Deberán ser producidos a partir de 

7228.10.10 productos incluidos en la partida 7224 
fundidos y moldeados o colados en Jos 
Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

7228.20.00 productos incluidos en la partida 7224 
fundidos y moldeados o colados en Jos 
Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

7228.30.00 productos incluidos en la partida 7224 
fundidos y moldeados o colados en Jos 
Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

\\ 7228.40.00 productos incluidos en la partida 7224 
fundidos y moldeados o colados en los 
Estados Partes 
Deberán ser producidos a partir de 

7228.50.00 productos incluidos en la partida 7224 
; fundidos y moldeados o colados en los 

1 Estados Partes 

~ 
Deberán ser producidos a partir de 

7228.60.00 productos incluidos en la posición 7224, 
fundidos y moldeados o colados en Jos 

~ 
Estados Partes. 
Deberán ser producidos a partir de 

7304.19.00 productos incluidos en la posición 7206 ó 
1 

¡--.!_ ~ 7207 ó 7218 ó 7224, fundidos y moldeados 
o colados en los Estados Partes. 
Deberán ser producidos a partir de 

7304.22.00 productos incluidos en la posición 7206 ó 
7207 ó 7218 ó 7224, fundidos y moldeados 

~ 
o colados en Jos Estados Partes. 
Deberán ser producidos a partir de 

7304.23.10 productos incluidos en la posición 7206 ó 
7207 ó 7218 ó 7224, fundidos y moldeados 
o colados en los Estados Partes. 
Deberán ser producidos a partir de 

7304.23.90 productos incluidos en la posición 7206 ó 
7207 ó 7218 ó 7224, fundidos y moldeados 
o colados en los Estados Partes. 
Deberán ser producidos a partir de l 

productos incluidos en la posición 7206 ó ' 
7304.24.00 

7207 ó 7218 ó 7224, fundidos y moldeados l 

'· 
o colados en Jos Estados Partes. 

L. 
Deberán ser producidos a partir de 

'~ 7304.29.10 productos incluidos en la posición 7206 ó 
~ 7207 ó 7218 ó 7224, fundidos y moldeados ·: o colados en los Estados Partes. 
' 
i Deberán ser producidos a partir de 
i 7304.29.31 productos incluidos en la posición 7206 ó 

1 

' 7207 ó 7218 ó 7224, fundidos y moldeados 
1 

¡ 
o colados en los Estados Partes. i 

,l 
·• 
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/as disposiciones previstas en el Articulo 3• literales a) a f) 

NCM 2017 

7304.29.39 

7304.29,90 

7304.31.10 

7304.31.90 

7304.39.10 

7304.39.20 

7304.39.90 

7304.49,00 

7304.51.11 

7304.51.19 

7304.51.90 

7304.59.10 

7304.59,90 

Requisitos de Origen 

Deberán ser producidos a partir de 
productos incluidos en la posición 7206 ó 
7207 ó 7218 ó 7224, fundidos y moldeados 
o colados en los Estados Partes. 
Deberán ser producidos a partir de 
productos incluidos en la posición 7206 ó 
7207 ó 7218 6 7224, fundidos y moldeados 
o colados en los Estados Partes. 
Deberán ser producidos a partir de 
productos incluidos en la posición 7206 ó 
7207 ó 7218 ó 7224, fundidos y moldeados 
o colados en los Estados Partes. 
Deberán ser producidos a partir de 
productos incluidos en la posición 7206 ó 
7207 ó 7218 ó 7224, fundidos y moldeados 
o colados en los Estados Partes. 
Deberán ser producidos a partir de 
productos incluidos en la posición 7206 ó 
7207 ó 7218 ó 7224, fundidos y moldeados 
o colados en los Estados Partes. 
Deberán ser producidos a partir de 
productos incluidos en la posición 7206 ó 
7207 6 7218 ó 7224, fundidos y moldeados 
o colados en los Estados Partes. 
Deberán ser producidos a partir de 
productos incluidos en la posición 7206 6 
7207 ó 7218 ó 7224, fundidos y moldeados 
o colados en los Estados Partes. 
Deberán ser producidos a partir de 
productos incluidos en la posición 7206 ó 
7207 ó 7218 ó 7224, fundidos y moldeados 
o colados en los Estados Partes. 
Deberán ser producidos a partir de 
productos incluidos en la posición 7206 ó 
7207 ó 7218 ó 7224, fundidos y moldeados 
o colados en los Estados Partes. 
Deberán ser producidos a partir de 
productos incluidos en la posición 7206 ó 
7207 ó 7218 ó 7224, fundidos y moldeados 
o colados en los Estados Partes. 
Deberán ser producidos a partir de 
productos incluidos en la posición 7206 ó 
7207 ó 7218 ó 7224, fundidos y moldeados 
o colados en los Estados Partes. 
Deberán ser producidos a partir de 
productos incluidos en la posición 7206 ó 
7207 ó 7218 ó 7224, fundidos y moldeados 
o colados en los Estados Partes. 
Deberán ser producidos a partir de 
productos incluidos en la posición 7206 6 
7207 ó 7218 ó 7224, fundidos y moldeados 
o colados en los Estados Partes. 
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7304.90.11 

7304.90.19 

7304.90.90 

7305.11.00 

í\ 

\ \ 7305.12.00 

1 \ l\.., 7305.19.00 

1 ( 
~ 7305.20.00 

7305.31.00 

r ""·"·00 

7305.90.00 

1 

~ 
~ ,, 

7306.11.00 

Lj 

J 
7306.19.00 

--1 

¡, 7306.21.00 ., 
il 

Requisitos de Origen 

Deberán ser producidos a partir de 
productos incluidos en la posición 7206 ó 
7207 ó 7218 ó 7224, fundidos y moldeados 
o colados en los Estados Partes. 
Deberán ser producidos a partir de 
productos incluidos en la posición 7206 ó 
7207 ó 7218 ó 7224, fundidos y moldeados 
o colados en los Estados Partes. 
Deberán ser producidos a partir de 
productos incluidos en la posición 7206 ó 
7207 ó 7218 ó 7224, fundidos y moldeados 
o colados en los Estados Partes. 
Deberán ser producidos a partir de 
productos incluidos en la posición 7206 ó 
7207 ó 7218 ó 7224, fundidos y moldeados 
o colados en los Estados Partes. 
Deberán ser producidos a partir de 
productos incluidos en la posición 7206 ó 
7207 ó 7218 ó 7224, fundidos y moldeados 
o colados en los Estados Partes. 
Deberan ser producidos a partir de 
productos incluidos en la posición 7206 ó 
7207 ó 7218 ó 7224, fundidos y moldeados 
o colados en los Estados Partes. 
Deberan ser producidos a partir de 
productos incluidos en la posición 7206 ó 
7207 ó 7218 ó 7224, fundidos y moldeados 
o colados en los Estados Partes. 
Deberán ser producidos a partir de 
productos incluidos en la posición 7206 ó 
7207 ó 7218 ó 7224, fundidos y moldeados 
o colados en los Estados Partes. 
Deberán ser producidos a partir de 
productos incluidos en la posición 7206 ó 
7207 ó 7218 ó 7224, fundidos y moldeados 
o colados en los Estados Partes. 
Deberan ser producidos a partir de 
productos incluidos en la posición 7206 ó 
7207 ó 7218 6 7224, fundidos y moldeados 
o colados en los Estados Partes. 
Deberán ser producidos a partir de 
productos incluidos en la posición 7206 6 
7207 6 7218 6 7224, fundidos y moldeados 
o colados en los Estados Partes. 
Deberán ser producidos a partir de 
productos incluidos en la posición 7206 ó 
7207 ó 7218 6 7224, fundidos y moldeados 
o colados en los Estados Partes. 
Deberán ser producidos a partir de 
productos incluidos en la posición 7206 ó 
7207 ó 7218 ó 7224, fundidos y moldeados 
o colados en los Estados Partes. 
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Notas 

No se aplica a los tubos para caños 
elaborados con soldadura continua por 
resistencia eléctrica, de diametro superior 
a 590 mm e inferior a 630 mm. 
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LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Articulo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

Deberán ser producidos a partir de 

7306.29.00 productos incluidos en la posición 7206 ó 
7207 6 7218 6 7224, fundidos y moldeados 
o colados en los Estados Partes. 
Deberán ser producidos a partir de 

7306.30.00 productos incluidos en la posición 7206 ó No se aplica a los tubos de acero 
7207 ó 7218 ó 7224, fundidos y moldeados aluminizado. 
o colados en los Estados Partes. 

Í\ 
Deberán ser producidos a partir de 
productos incluidos en la posición 7206 ó 7306.50.00 
7207 ó 7218 6 7224, fundidos y moldeados 
o colados en los Estados Partes. 
Deberán ser producidos a partir de 

7306.61.00 productos incluidos en la posición 7206 6 
7207 6 7218 ó 7224, fundidos y moldeados 
o colados en los Estados Partes. 

~ 
Deberán ser producidos a partir de 

7306.69.00 
productos incluidos en la posición 7206 ó 

o 7207 ó 7218 ó 7224, fundidos y moldeados 
o colados en los Estados Partes. 

~ 
Deberán ser producidos a partir de 

7306.90.10 productos incluidos en la posición 7206 ó 
7207 6 7218 6 7224, fundidos y moldeados 
o colados en los Estados Partes. 
Deberán ser producidos a partir de 

n 
7306.90.90 productos incluidos en la posición 7206 ó 

7207 ó 7218 ó 7224, fundidos y moldeados 
o colados en Jos Estados Partes. 

7308.10.00 60% de valor agregado regional 
7308.20.00 60% de valor agregado regional 
7309.00.10 60% de valor agregado regional 
7309.00.20 60% de valor agregado regional 
7309.00.90 60% de valor agregado regional 

7310.10.10 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

7310.10.90 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

7310.21.10 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

7310.21.90 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

7310.29.10 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

7310.29.20 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

7310.29.90 Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

7311.00.00 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agr¡¡gado regional 

7321.11.00 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agr¡¡gado regional 

., 
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7321.81.00 

7326.90.10 

7326.90.90 

8207.19.00 

8207.30.00 

8301.10.00 

Requisitos de Origen 

Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareáado reaional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareaado reaional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor anreaado reaional 

50% de valor agregado regional. 

60% de valor aarooado r8ciional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareqado reaional 

8401.10.00 60% de valor aareaado reaional 
8401.20.00 60% de valor aareaado reaional 
8401.40.00 60% de valor aareaado reaional 
8402.11.00 60% de valor aareaado reaional 
8402.12.00 60% de valor aareaado reaional 
8402.19.00 60% de valor aareaado reaional 
8402.20.00 60% de valor aareaado reaional 
8402.90.00 60% de valor aareaado reaional 
8403.10.90 60% de valor aareaado reaional 
8403.90.00 60% de valor aa-rea-ado re<lional 
8404. 1 0.1 o 60% de valor aa-rea-ado reaional ¡¿ K 8404.1 o.2o 60% de valor aa-reaado reaional 

D 
8404.20.00 60% de valor aa-rea-ado re<lional 

1'- 8404.90.1 o 60% de valor aa-rea-ado reaional 
8404.90.90 60% de valor aa-rea-ado reaional 
8405.10.00 60% de valor aareaado re<lional 
8405.90.00 60% de valor aareaado re<lional 
8406.1 O. 00 60% de valor aarooado reaional 
8406.81.00 60% de valor aareaado reaional 
8406.82.00 60% de valor aareaado reaional 
8406.90.11 60% de valor aareaado reaional 
8406.90.19 60% de valor aareaado reaional 
8406.90.21 60% de valor aareaado reaional 
8406.90.29 60% de valor aareaado reaional 
8407.10.00 60% de valar aareaado reaional 
8407.21.10 60% de valor aareaado reaional 
8407.21.90 60% de valor aareaado reaional 
8407.29.1 O 60% de valor aareaado reaional 
8407.29.90 60% de valor aareaado reaional 
8407.90.00 60% de valor aareaado reaional 
8408.10.10 60% de valor aareaado reaional 
8408.10.90 60% de valor aareaado reaional 
8408.90.1 O 60% de valor aareaado reaional 

Notas 

Se aplica exclusivamente a los trépanos 
PDC con cuerpo de acero y cabeza de 
tunasteno. 

8408.90.90 60% de valor aareaado reaional 1 

:

,

11 

8409.10.00 60% de valor aareaado reaional ,_.¡ 

8410.11.00 60% de valor aareaado reaional 

' 
;~ 

841 0.12. 00 60% de valor aareaado r8ciional : ¡· 
J· 841 0.13. 00 60% de valor aareaado r8ciional 1 

' 8410.90.00 60% de valor aareaado r8ciional 1 
'1 :1 
;j 40 .j 

''L iiiiiiiiiiiiiiiiiiiii"""""'iiOiiiiiiiii;¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡m¡;¡¡¡¡¡¡¡;;¡......,.¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡"""""'¡;¡;¡;¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡;;¡¡;¡¡¡¡¡¡;¡"""""'~~~""""'"""""'"..,.;¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡~~J - ~,;:c.-.-zo o;¡¡¡;: 
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SECRETARIA DEL MERCOSUR 
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María Fernanda Monti ¡, * ~o"-
Directora 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren lístados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
/as disposiciones previstas en el Articulo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

8411.11.00 60% de valor agregado regional 
8411.12.00 60% de valor agregado regional 
8411.21.00 60% de valor agregado regional 
8411.22.00 60% de valor agregado regional 
8411.81.00 60% de valor agregado regional 
8411.82.00 60% de valor agregado regional 
8411.91.00 60% de valor agregado regional 
8411.99.00 60% de valor agregado regional 
8412.10.00 60% de valor agregado regional 
8412.21.10 60% de valor agregado regional 
8412.29.00 60% de valor agregado regional 
8412.31.10 60% de valor agregado regional 
8412.31.90 60% de valor agregado regional 
8412.39.00 60% de valor agregado regional 
8412.80.00 60% de valor agregado regional 
8412.90.10 60% de valor agregado regional 
8412.90.20 60% de valor agregado regional 
8412.90.80 60% de valor agregado regional 
8412.90.90 60% de valor agregado regional 
8413.11.00 60% de valor agregado regional 
8413.19.00 60% de valor aqreqado reaional 
8413.40.00 60% de valor agregado regional 
8413.50.10 60% de valor agregado regional 
8413.50.90 60% de valor agregado regional 
8413.60.11 60% de valor agregado regional 
8413.60.19 60% de valor agregado regional 
8413.60.90 60% de valor aqreqado regional 
8413.70.10 60% de valor aqregado regional 
8413.70.80 60% de valor agregado regional 
8413.70.90 60% de valor agregado regional 
8413.81.00 60% de valor agregado regional 
8413.82.00 60% de valor agregado regional 
8413.91.10 60% de valor agregado regional 
8413.91.90 60% de valor agregado regional 
8413.92.00 60% de valor agregado regional 
8414.10.00 60% de valor agregado regional 
8414.30.19 60% de valor agregado regional --·---
8414.30.99 160% de valor agregado regional 
8414.40.10 60% de valor agregado regional 
8414.40.20 60% de valor agregado regional 
8414.40.90 60% de valor agregado regional 

8414.51.10 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

8414.59.10 60% de valor agregado regional 
8414.59.90 60% de valor agregado regional 
8414.80.11 60% de valor agregado regional 
8414.80.12 60% de valor agregado regional 
8414.80.13 60% de valor agregado regional 
8414.80.19 60% de valor agregado regional 
8414.80.21 60% de valor agregado regional 
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LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

8414.80.22 60% de valor agregado regional 
8414.80.29 60% de valor agregado reoional 
8414.80.31 60% de valor agregado regional 
8414.80.32 60% de valor aoreoado reoional 
8414.80.33 60% de valor aoreoado reoional 
8414.80.38 60% de valor agregado regional 
8414.80.39 60% de valor agregado regional 
8414.80.90 60% de valor agregado regional 
8414.90.10 60% de valor agregado regional 
8414.90.31 60% de valor agregado regional 
8414.90.32 60% de valor aoreoado reoional 
8414.90.33 60% de valor aoreoado reo ion al 
8414.90.34 60% de valor aoreoado regional 
8414.90.39 60% de valor aoreoado reoional 
8415.10.90 60% de valor agregado regional 
8415.20.90 60% de valor agregado regional 
8415.81.90 60% de valor agregado regional 
8415.82.90 60% de valor agregado regional 
8415.83.00 60% de valor agregado regional 
8415.90.10 60% de valor agregado regional 
8415.90.20 60% de valor agregado regional 
8415.90.90 60% de valor agregado regional 
8416.10.00 60% de valor agregado regional 
8416.20.10 60% de valor agregado regional 
8416.20.90 60% de valor agregado regional 
8416.30.00 60% de valor agregado regional 
8416.90.00 60% de valor agregado regional 
8417.10.10 60% de valor agregado regional 
8417.10.20 60% de valor agregado regional 
8417.10.90 60% de valor agregado regional 
8417.20.00 60% de valor agregado regional 
8417.80.10 60% de valor aQregado reQional 
8417.80.20 60% de valor aoreoado reoional 
8417.80.90 60% de valor aoreoado reoional 
8417.90.00 60% de valor aoreoado regional 
8418.50.10 60% de valor agregado regional 
8418.50.90 60% de valor agreoado reoional 
8418.69.10 60% de valor aoreoado reoional 
8418.69.20 60% de valor aoreoado reoional 
8418.69.91 60% de valor agreoado reoional 
8418.69.99 60% de valor agreoado reoional 
8418.99.00 60% de valor aoreoado reoional 
8419.20.00 60% de valor agregado regional 
8419.31.00 60% de valor agregado regional 
8419.32.00 60% de valor agregado regional 
8419.39.00 60% de valor agregado regional 
8419.40.10 60% de valor agregado regional 
8419.40.20 60% de valor agregado regional 
8419.40.90 60% de valor agregado regional 
8419.50.10 60% de valor agreoado reoional 
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LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

8419.50.21 60% de valor agregado regional 
8419.50.22 60% de valor aareaado regional 
8419.50.29 60% de valor agregado regional 
8419.50.90 60% de valor aareaado regional 
8419.60.00 60% de valor agregado regional . 
8419.81.10 60% de valor agregado regional 
8419.81.90 60% de valor agregado regional 
8419.89.11 60% de valor agregado regional 
8419.89.19 60% de valor agregado regional 
8419.89.20 60% de valor agregado regional 
8419.89.30 60% de valor agregado regional 
8419.89.40 60% de valor agregado regional 

\\ 8419.89.91 60% de valor agregado regional 
8419.89.99 60% de valor agregado regional 
8419.90.20 60% de valor agregado regional 

\ 
8419.90.31 60% de valor agregado regional 

V 
8419.90.39 60% de valor agregado regional 
8419.90.40 60% de valor agregado regional 
8419.90.90 60% de valor agregado regional 
8420.10.10 60% de valor agrei]ado regional 

~ 
8420.10.90 60% de valor aqrei]ado reaional 
8420.91.00 60% de valor aqreqado reaional 
8420.99.00 60% de valor aareaado reaional 
8421.11.10 60% de valor aareaado regional 
8421.11.90 60% de valor agreaado regional 

ar 8421.12.90 60% de valor aqreaado reaional 

~ 
8421.19.10 60% de valor aareaado reo ion al 
8421.19.90 60% de valor aqreqado reqional 

' 8421.21.00 60% de valor aareaado reaional 

lf 8421.22.00 60% de valor aareaado reaional 
8421.29.11 60% de valor aareaado reaional 
8421.29.19 60% de valor aqreqado reqional 
8421.29.20 60% de valor aqreaado regional 
8421.29.30 60% de valor agregado regional 
8421.29.90 60% de valor agregado regional 
8421.39.10 60% de valor agregado regional 
8421.39.30 60% de valor agregado regional 
8421.39.90 60% de valor agregado regional . 

8421.91.91 60% de valor agregado regional 
8421.91.99 60% de valor agregado regional 
8421.99.10 60% de valor agregado regional 
8421.99.91 60% de valor agregado reQional 
8421.99.99 60% de valor aQregado reqional 
8422.19.00 60% de valor agregado rei]ional 
8422.20.00 60% de valor aqrei]ado reqional 

a 8422.30.10 60% de valor aqrei]ado reqional 
8422.30.21 60% de valor agregado reaional ' 
8422.30.22 60% de valor agregado regional 
8422.30.23 60% de valor agregado regional 
8422.30.29 60% de valor agregado regional 
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SECRETARIA DEL MERCOSUR 
FE DE ERRATAS 2 -ORIGINAL -10/06/19 

María Fernanda Monti 
Directora 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICO$ DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
/as disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 

8422.30.30 
8422.40.10 
8422.40.20 
8422.40.30 
8422.40.90 
8422.90.90 
8423.20.00 
8423.30.11 
8423.30.19 
8423.30.90 
8423.81.10 
8423.81.90 
8423.82.00 
8423.89.00 
8423.90.29 
8424.20.00 
8424.30.10 
8424.30.20 
8424.30.30 
8424.30.90 

8424.41.00 

8424.49.00 
8424.82.21 
8424.82.29 

8424.82.90 

8424.89.90 
8424.90.90 
8425.11.00 
8425.19.90 
8425.31.10 
8425.31.90 
8425.39.10 
8425.39.90 
8425.41.00 
8425.49.90 
8426.11.00 
8426.12.00 
8426.19.00 
8426.20.00 
8426.30.00 
8426.41.10 
8426.41.90 
8426.49.10 
8426.49.90 
8426.91.00 
8426.99.00 
8427.10.11 
8427.10.19 
8427.10.90 

Requisitos de Origen 

60% de valor aqreqado reqional 
60% de valor aqreqado reqional 
60% de valor aqreqado reqional 
60% de valor aqreqado reqional 
60% de valor aqreqado reqional 
60% de valor aqreqado reqional 
60% de valor aqreqado regional 
60% de valor aqreqado reqional 
60% de valor aqreqado reqional 
60% de valor aqregado reqional 
60% de valor aqreqado reqional 
60% de valor aqreqado reqional 
60% de valor aqreqado reqional 
60% de valor aqreqado reqional 
60% de valor aqreqado reqional 
60% de valor aqreqado reqional 
60% de valor aqreqado reqional 
60% de valor agregado reqional 
60% de valor agregado regional 
60% de valor agregado regional 

60% de valor agregado regional 

60% de valor aqreqado reqional 
60% de valor aqreqado reqional 
60% de valor aqreqado reqional 

60% de valor agregado regional 

60% de valor aqreqado regional 
60% de valor aqreqado reqional 
60% de valor aqreqado reqional 
60% de valor aqreqado reqional 
60% de valor agreqado regional 
60% de valor aqreqado reqional 
60% de valor agregado regional 
60% de valor agregado regional 
60% de valor agregado regional 
60% de valor agregado regional 
60% de valor agregado regional 
60% de valor agregado regional 
60% de valor agregado regional 
60% de valor agregado regional 
60% de valor agregado regional 
60% de valor agregado regional 
60% de valor agregado regional 
60% de valor agregado regional 
60% de valor agregado regional 
60% de valor agregado regional 
60% de valor agregado regional 
60% de valor aqreqado reqional 
60% de valor aqreqado reqional 
60% de valor agregado regional 
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Notas 

No se aplica a los aparatos manuales y 
fuelles. 

No se aplica a los aparatos manuales y 
fuelles. 
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LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

8427.20.10 60% de valor agregado regional 
8427.20.90 60% de valor agregado reqional 
8427.90.00 60% de valor aqreqado regional 
8428.10.00 60% de valor aqreqado reqional 
8428.20.10 60% de valor aqreqado reqional 
8428.20.90 60% de valor aqreqado reqional 
8428.31.00 60% de valor aqreqado regional 
8428.32.00 60% de valor aqreqado reoional 
8428.33.00 60% de valor aqreqado reoional 
8428.39.10 60% de valor aqreqado reoional 
8428.39.20 60% de valor aqreqado reoional 
8428.39.30 60% de valor aqreqado reqional 
8428.39.90 60% de valor aqreqado regional 
8428.40.00 60% de valor aoreqado reoional 

\ 
8428.60.00 60% de valor agregado regional 
8428.90.10 60% de valor agregado regional 
8428.90.20 60% de valor agregado regional 

( 
8428.90.30 60% de valor agregado regional 
8428.90.90 60% de valor agregado regional 
8429.11.10 60% de valor agregado regional 

lt 8429.11.90 60% de valor agregado regional 
8429.19.10 60% de valor agregado regional 
8429.19.90 60% de valor agregado regional 
8429.20.10 60% de valor agregado regional 
8429.20.90 60% de valor agregado regional 
8429.30.00 60% de valor aqre_qado regional 

~ 
8429.40.00 60% de valor agregado regional 
8429.51.11 60% de valor agregado reqional 

"" 8429.51.19 60% de valor agregado regional 
8429.51.21 60% de valor agregado regional 

H 
8429.51.29 60% de valor aqregado regional 
8429.51.91 60% de valor aqregado reqional 
8429.51.92 60% de valor agreqado reqional 
8429.51.99 60% de valor aqregado reqional 
8429.52.11 60% de valor aqreqado reqional 
8429.52.12 60% de valor aqreqado regional 
8429.52.19 60% de valor agreqado regional 
8429.52.20 60% de valor agreqado regional 
8429.52.90 60% de valor agreoado regional 
8429.59.00 60% de valor agregado regional 
8430.10.00 60% de valor agregado regional 
8430.20.00 60% de valor agregado regional 
8430.31.10 60% de valor agregado regional 

1 

8430.31.90 60% de valor agregado regional 
8430.39.10 60% de valor agregado regional 

1 
8430.39.90 60% de valor agregado regional 
8430.41.10 60% de valor agregado reqional 
8430.41.20 60% de valor agregado reqional 
8430.41.30 60% de valor agregado reaional 
8430.41.90 60% de valor agregado regional 
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las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 
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8430.49.10 
8430.49.20 
8430.49.90 
8430.50.00 
8430.61.00 
8430.69.11 
8430.69.19 
8430.69.90 
8431 "10.90 
8431.20.11 
8431.20.19 
8431.20.90 
8431.31.10 
8431.31.90 
8431.39.00 
8431.41.00 
8431.42.00 
8431.43.10 
8431.43.90 
8431.49.10 
8431.49.21 

Requisitos de Origen 

60% de valor aqreqado reqional 
60% de valor aqreqado reqional 
60% de valor aqreaado rea ional 
60% de valor aqreqado reaional 
60% de valor aqreaado reqional 
60% de valor aareqado reaional 
60% de valor aareqado reaional 
60% de valor aqreqado reaional 
60% de valor aqreqado reaional 
60% de valor aqreqado reaional 
60% de valor aqreqado reaional 
60% de valor aqreaado reaional 
60% de valor aareaado reaional 
60% de valor aareqado reqional 
60% de valor aqreqado reqional 
60% de valor aoreoado reaional 
60% de valor aareoado reaional 
60% de valor aoreaado reaional 
60% de valor aoreoado reaional 
60% de valor aoreaado reaional 
60% de valor aareaado reaional 
60% de valor aa-reaado reaional 
60% de valor aareaado reaional 

Notas 

"\ 1 ' 8431.49.29 
( V 8432. 1o.oo 

60% de valor aa-reaado reaional 
60% de valor aa-rea-ado reaional 
60% de valor aa-reaado reaional 
60% de valor aa-reaado reaional 

!K " 8432.21.00 
l\l 8432.29.00 
¡_,. 8432.31.10 
la::: 8432.31.90 
¡Q.V 8432.39.10 

8432.39.90 
8432.41.00 
8432.42.00 
8432.80.00 
8432.90.00 
8433.20.10 
8433.20.90 
8433.30.00 
8433.40.00 
8433.51.00 

1 

8433.52.00 
8433.53.00 
8433.59.11 
8433.59.19 
8433.59.90 
8433.60.10 
8433.60.21 
8433.60.29 
8433.60.90 
8433.90.90 

60% de valor aa-rea-ado reaional 
60% de valor aareaado reaional 
60% de valor aareaado reaional 
60% de valor aareaado reaional 
60% de valor aareaado reaional 
60% de valor aareaado reaional 
60% de valor aareaado reaional 
60% de valor aareaado reaional 
60% de valor aareaado reaional 
60% de valor aareaado reaional 
60% de valor aoreaado resional 
60% de valor aareaado reaional 
60% de valor aareaado reaional 
60% de valor aareaado reaional 
60% de valor aareaado reaional 
60% de valor aareaado reaional 
60% de valor aareaado reaional 
60% de valor aareaado reaional 
60% de valor aareaado reaional 
60% de valor aareaado reaional 
60% de valor aareaado reaional 
60% de valor aareaado reaional 
60% de valor ac¡rec¡ado reaional 
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NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

8434.10.00 60% de valor agregado regional 
8434.20.10 60% de valor agregado regional 
8434.20.90 60% de valor agregado re¡:¡ional 
8434.90.00 60% de valor agregado regional 
8435.10.00 60% de valor agregado regional 
8435.90.00 60% de valor agregado regional 
8436.10.00 60% de valor agregado regional 
8436.21.00 60% de valor agregado regional 
8436.29.00 60% de valor agregado regional 
8436.80.00 60% de valor agregado regional 
8436.91.00 60% de valor agregado regional 
8436.99.00 60% de valor agregado regional 
8437.10.00 60% de valor agregado regional 
8437.80.1 O 60% de valor agregado regional 
8437.80.90 60% de valor agregado regional 
8437.90.00 60% de valor agregado reQional 
8438.10.00 60% de valor agreQado reQional 

V 
8438.20. 11 60% de valor aQreQado reQional 
8438.20.19 60% de valor aQreQado reqional 
8438.20.90 60% de valor aqreqado reqional 
8438.30.00 60% de valor agregado regional 
8438.40.00 60% de valor agregado regional 
8438.50.00 60% de valor agregado regional 
8438.60.00 60% de valor agregado regional 

~~ 8438.80.10 60% de valor agregado regional '? 8438.80.20 60% de valor agregado regional 
U 8438.80.90 60% de valor agregado regional 

8438.90.00 60% de valor agregado regional 
1 ~ 8439.10.1 O 60% de valor agregado regional 
~ 8439.10.20 60% de valor agregado regional 

~~~ r.8~4~3~9~.1~0~.3~0--~~6~o·~~~d~e~v~a~lo~r~a~gJre~g<ad~o~re~giio~n=al~------~--------------------------~ 
8439.10.90 60% de valor agregado regional 

,,0 r.8~4~3~9~.2~0~.0~0~--+6~0~o/.~o~d~e~v~a~lo~r~a~gJre~9g~~a~d~o~r~e~gii~o~na~l~-------+------------------------------4 
¡v' 8439.30.10 60% de valor agregado regional 

8439.30.20 60% de valor agregado regional 
8439.30.30 60% de valor agregado regional 
8439.30.90 60% de valor agregado regional 
8439.91.00 60% de valor agregado regional 
8439.99.10 60% de valor agregado regional 
8439.99.90 60% de valor agregado regional 
8440.10.11 60% de valor agregado regional 
8440.10.20 60% de valor aQregado reQional 
8440.10.90 60% de valor aQreqado reqional 
8440.90.00 60% de valor aQreqado reqional 
8441.10.10 60% de valor aqreqado reqional 
8441.10.90 60% de valor aqreqado regional 
8441.20.00 60% de valor agregado regional 
8441.30.10 60% de valor agregado regional 
8441.30.90 60% de valor agregado regional 
8441.40.00 60% de valor aQregado regional 
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LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los items arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Articulo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

8441.80.00 60% de valor aQreQado reQional 
8441.90.00 60% de valor aQreQado reQional 
8442.30.10 60% de valor aQreqado reqional 
8442.30.20 60% de valor aQreqado reQional 
8442.30.90 60% de valor aqreqado reqional 
8442.40.10 60% de valor aqreqado reqional 
8442.40.20 60% de valor aqreqado reqional 

. 8442.40.90 60% de valor aQreqado reQional 
8442.50.00 60% de valor aqreQado reQional 
8443.11.10 60% de valor aQreQado reQional 
8443.11.90 60% de valor aQreqado reqional 

\ 
8443.12.00 60% de valor aqreqado reqional 
8443.13.10 60% de valor aoreoado regional 
8443.13.21 60% de valor aareoado reo ion al 

t 
8443.13.29 60% de valor aqreqado reqional 
8443.13.90 60% de valor aoreoado reoional 
8443.14.00 60% de valor agregado regional 
8443.15.00 60% de valor agregado regional 
8443.16.00 60% de valor agregado regional 

~ 
8443.17.10 60% de valor agregado regional 
8443.17.90 60% de valor agregado regional 
8443.19.10 60% de valor agregado regional 
8443.19.90 60% de valor agregado regional 

ªe\ 1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 

~ u que implemente la función de ' 

procesamiento central (placa principal); 11-

~ 
Integración de la placa de circuito impreso 

8443.31.11 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
J. Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso ' 

! 8443.31.12 
montada conforme al ltem 1, de las demás 

~ 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 

l de las demás partes eléctricas, mecánicas y 

• de los subconjuntos en la formación del 
~ producto final; y 111- Configuración final del "' ' producto, instalación del software (cuando •; 
• . , 

fuera el caso) y pruebas de funcionamiento . ;~ 

•• o 
el 
¡1 

1 JI 
1 

1 ·' il 
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LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 

8443.31.13 

8443.31.14 

8443.31.15 

8443.31.16 

·. Requisitos de Origen Notas 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
prodúcto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso} y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ftem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso} y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ftem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de la.s demás partes eléctricas, mecánicas y 
de lós subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso} y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al item 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso} y pruebas de funcionamiento. 
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8443.31.19 

8443.31.99 

8443.32.21 

Requisitos de Origen Notas 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111-. Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) v pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) v pruebas de funcionamiento. 
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LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICO$ DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposicíones previstas en el Artículo 3° /itera/es a) a f) 

NCM 2017 

8443.32.22 

8443.32.23 

8443.32.29 

8443.32.31 

Requisitos de Origen Notas 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ftem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al item 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
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LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
/as disposiciones previstas en el Artículo 3" literales a) a f) 

NCM 2017 

8443.32.32 

8443.32.33 

8443.32.34 

Requisitos de Origen Notas 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al item 1, de las demás 
placas de circuito impreso (sí las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) v pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos Jos 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 

H 
producto, instalación del software (cuando 

~----------~f~u~e7ffi7e~l~c~a~s~oL))Ly~prru~e~b~a~s~d~e~fu~n~c~io~n~a~m~i~e~n~to~.4-------------------------------~ 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 

8443.32.35 

que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al item 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento . 
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NCM 2017 

8443.32.36 

8443.32.37 

8443.32.38 

8443.32.39 

Requisitos de Origen 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); JI­
Integración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) v pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) v pruebas de funcionamiento. 
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NCM 2017 

8443.32.40 

8443.32.51 

8443.32.52 

Requisitos de Origen Notas 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al item 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) v pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 1 · 
de los subconjuntos en la formación del 

rr producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 

~----------~f~u~e~m7e~l~c~a~so~J)~y~p~rr~u~e~ba~s~de~fu~n~c~io~n~a7m~ie~n~ro~·-r----------------------------~ 
1- Montaje y soldadura de todos los 

8443.32.59 

componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
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LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Articulo 3° literales a) a f) 

NCM2017 Requisitos de Origen Notas 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

8443.32.91 
montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si· las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-

~ 
Integración de la placa de circuito impreso 

8443.32.99 montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 

!; de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 

8443.39.10 60% de valor agregado regional 
8443.39.21 60% de valor agregado re;:¡ional 

é1 8443.39.28 60% de valor a¡¡reqado reqional 
t 8443.39.29 60% de valor agregado regional 

8443.39.30 60% de valor agregado regional 
8443.39.90 60% de valor agregado regional 

~ 
8443.91.10 60% de valor agregado regional 
8443.91.91 60% de valor agregado regional 

NJ 8443.91.92 60% de valor agregado regional 
8443.91.99 60% de valor agregado regional 

' 1- Montaje y soldadura de todos los 

lf 
componentes en la placa de circuito 

8443.99.60 impreso; y 11- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 

8444.00.10 60% de valor agregado regional 
8444.00.20 60% de valor agregado regional 
8444.00.90 60% de valor agregado reqional 
8445.11.10 60% de valor aqreqado reqional 
6445.11.20 60% de valor aqreqado reqional 
8445.11.90 60% de valor aqreqado regional 
8445.12.00 60% de valor agreqado regional 
8445.13.00 60% de valor aoreqado regional 
8445.19.10 60% de valor agregado regional ' 

8445.19.21 60% de valor agregado regional 
8445.19.22 60% de valor agregado regional 
8445.19.23 60% de valor agregado regional 
8445.19.24 60% de valor agregado reqional 
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LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

8445.19.25 60% de valor aqreQado reQional 
8445.19.26 60% de valor aqreQado reQional 
8445.19.27 60% de valor aQreQado reQional 
8445.19.29 60% de valor aQreQado reQional 
8445.20.00 60% de valor aQreQado reQional 
8445.30.10 60% de valor aweQado reQional 
8445.30.90 60% de valor aweQado reQional 
8445.40.11 60% de valor aQreQado reQional 
8445.40.12 60% de valor aQreQado reQional 
8445.40.18 60% de valor aQreQado reQional 
8445.40.19 60% de valor aQreQado reQional 
8445.40.21 60% de valor aQreQado reQional 
8445.40.29 60% de valor aQreqado reqional 
8445.40.31 60% de valor aqreQado reQional 
8445.40.39 60% de valor aQreQado reQional 
8445.40.40 60% de valor aQreQado reQional 
8445.40.90 60% de valor aqreQado reQional 
8445.90.10 60% de valor agregado reQional 

(\ 8445.90.20 60% de valor aqreqado reqional 
8445.90.30 60% de valor agregado regional 

1 8445.90.40 60% de valor agregado regional 

\ 8445.90.90 60% de valor agregado regional 
8446.10.10 60% de valor agregado regional 
8446.10.90 60% de valor agregado regional 

\ 
8446.21.00 60% de valor agregado regional 

,v 8446.29.00 60% de valor agregado regional 

( 8446.30.10 60% de valor agregado regional 

\ 8446.30.20 60% de valor agregado regional 
8446.30.30 60% de valor agregado regional 

~ 8446.30.40 60% de valor agregado regional 1 

8446.30.90 60% de valor agregado regional 

'-'l 8447.11.00 60% de valor agregado regional 
8447.12.00 60% de valor agregado regional 

H 
8447.20.21 60% de valor agregado regional 
8447.20.29 60% de valor agregado regional 
8447.20.30 60% de valor agregado regional 
8447.90.10 60% de valor agregado regional 
8447.90.20 60% de valor agreQado reQional ' 
8447.90.90 60% de valor agregado regional ' . 

í 
8448.11.10 60% de valor aQreqado reqional 
8448.11.20 60% de valor aQreqado reqional 

! • 8448.11.90 60% de valor aqreqado reqional 
,:¡ ~ 8448.19.00 60% de valor aQreqado reQional 

~ 8448.20.10 60% de valor aQreQado reQional 1 

~, 8448.20.20 60% de valor aQreqado reQional 
! 
1 

,, 8448.20.30 60% de valor aqreQado reqional 1 

~1 8448.20.90 60% de valor agregado regional 1· 

11 8448.31.00 60% de valor agregado regional 1' 
i 

:1 8448.32.11 60% de valor agregado regional 1 
";¡ 

8448.32.19 60% de valor agregado regional ! •;'1 
! '1 
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LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ltems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

8448.32.20 60% de valor aqreoado reaional 
8448.32.30 60% de valor aqreqado reqional 
8448.32.40 60% de valor aqreqado reqional 
8448.32.50 60% de valor aqreqado reqional 
8448.32.90 60% de valor aqreqádo reaional 
8448.33.10 60% de valor aareaado reaional 
8448.33.90 60% de valor aareaado reoional 
8448.39.11 60% de valor aoreaado reoional 
8448.39.12 60% de valor aareaado reaional 
8448.39.17 60% de valor aareaado reaional 
8448.39.19 60% de valor aareaado reaional 
8448.39.21 60% de valor aareaado reaional 
8448.39.22 60% de valor aareoado reaional 
8448.39.23 60% de valor aareaado reaional 
8448.39.29 60% de valor aareoado reaional 
8448.39.91 60% de valor aareoado reaional 
8448.39.92 60% de valor aareaado reaional 

\ 
8448.39.99 60% de valor aareaado reaional 
8448.42.00 60% de valor aa-reaado reaional 

1\ 
8448.49.10 60% de valor aa-rea-ado reaional 
8448.49.20 60% de valor aareaado reaional 
8448.49.90 60% de valor aareaado reaional 

1\ 
8448.51.10 60% de valor aareaado reaional 
8448.51.90 60% de valor aareaado reaional 
8448.59.10 60% de valor aareaado reaional 

t 8448.59.22 60% de valor aqreaado reaional 
8448.59.29 60% de valor aareaado reoional 
8448.59.30 60% de valor aareaado reqional 
8448.59.40 60% de valor aareaado reaional 

l.a:s 
8448.59.90 60% de valor aareaado reaional 
8449.00.10 60% de valor aareaado reaional 

FOf 8449.00.20 60% de valor aareaado reaional 
8449.00.80 60% de valor aareaado reaional 

ií 
8449.00.91 60% de valor aareaado reaional 
8449.00.99 60% de valor aareaado reo ion al 
8450.20.10 60% de valor aareaado reo ion al 
8450.20.90 60% de valor aoreaado reaional 
8450.90.10 60% de valor aareaado reaional 
8451.10.00 60% de valor aareaado reaional 
8451.29.10 60% de valor aareaado reaional 
8451.29.90 60% de valor aareaado reaional 
8451.30.10 60% de valor aareaado reaional 
8451.30.99 60% de valor aareaado reaional 
8451.40.1 o 60% de valor aa-reaado reaional 

1 

8451.40.21 60% de valor aareaado reaional 
8451.40.29 60% de valor aareaado reaional 
8451.40.90 60% de valor aareaado reaional 

! 
8451.50.10 60% de valor aoreoado reoional 
8451.50.20 60% de valor aareoado reaional 
8451.50.90 60% de valor aareaado reaional 
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NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

8451.80.00 60% de valor aqreqado reqional 
8451.90.90 60% de valor aqreqado reqional 
8452.21.10 60% de valor aqreqado reqional 
8452.21.20 60% de valor aqreqado reqional 
8452.21.90 60% de valor aqreqado reqional 
8452.29.10 60% de valor aqreqado reqional 
8452.29.21 60% de valor aqreqado reqional 
8452.29.22 60% de valor aqreqado reqional 
8452.29.23 60% de valor aqreqado reqional 
8452.29.24 60% de valor aqreqado reqional 
8452.29.25 60% de valor aqreqado reqional 
8452.29.29 60% de valor aqreqado reqional 
8452.29.90 60% de valor aqreqado reqional 
8452.30.00 60% de valor aqreqado reqional 
8452.90.91 60% de valor aqreqado reqional 
8452.90.92 60% de valor aqreqado reqional 
8452.90.93 60% de valor aqreqado reqional 
8452.90.94 60% de valor aqreqado reqional 
8452.90.99 60% de valor aqreqado regional 
8453.10.10 60% de valor agregado regional 
8453.10.90 60% de valor agregado regional 
8453.20.00 60% de valor agregado regional 

"\ 8453.80.00 60% de valor agregado regional 
8453.90.00 60% de valor agregado regional 

x 8454.10.00 60% de valor agregado regional 

\ 8454.20.10 60% de valor agregado regional 
8454.20.90 60% de valor agregado regional 

~ 1 
8454.30.10 60% de valor agregado regional 
8454.30.20 60% de valor agregado regional 
8454.30.90 60% de valor agregado regional 
8454.90.10 60% de valor agregado regional 
8454.90.90 60% de valor agregado regional 

~ 8455.10.00 60% de valor agregado regional 

~ 
8455.21.10 60% de valor agregado regional 
8455.21.90 60% de valor agregado regional 
8455.22.10 60% de valor agregado regional 

~ 
8455.22.90 60% de valor agreqado regional 
8455.30.10 60% de valor aqreqado reqional 
8455.30.20 60% de valor agregado reqional 
8455.30.90 60% de valor agregado regional 

' 

8455.90.00 60% de valor agregado reqional 

' 8456.11.11 60% de valor agreqado reqional ¡ 
~ ' 
~ 8456.11.19 60% de valor aqreqado reqional 
·J 8456.11.90 60% de valor aqreqado reqional 
~ ., 
L~ 8456.12.11 60% de valor aqreqado reqional 

:) 
\¡ 8456.12.19 60% de valor aqreqado reqional :¡ 

'" 8456.12.90 60% de valor agregado regional "1 
11 ,•¡ 

8456.20.10 60% de valor agregado regional -; 
8456.20.90 60% de valor agregado regional ¡_1 

j 
8456.30.11 60% de valor agregado regional :1 ~ 1¡ :: 
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las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 

1456. 
1456. 
145n 

~ 

8458. 
8458. 

18458.1! 
18458.91. 
! R45: 1.~~ 00 
18459.10.00 
8459.21.10 
8459.21.91 
Rl150 21.99 
R4;;o ?o nn 

1 11.00 
:Q.OO 

i4h' . 'Q 00 

1459. .00 

\41 ?: 

H 
846 ?' 
14n ?¡ 

1846 .31 
18460 ::m no 
1 R4RO 40.11 

1 R4RO <10.19 

1 R4RO 40.91 

!4Rn 40.99 

\4110,<l0.11 

l4110,<l0.19 

\4110 <l0.90 

8461.20.1 
18461.21 
18461.31 . 
l8461.31 . 

Requisitos de Origen 

160% de valor 
l60%d~alor 
1 60% de valor 

le valor 
le valor. 

, c'evalor. 
, ce valor: 

60% ce valor : 
60% e valor: 
60% e valor: 

160% e e valor 
160% evalor 
160% evalor 
160% e valor 
160% e valor 
1 60% de valor 
160% de valor 
160% de valor 
160% de valor 
. 60% de valor 
60% de valor: 
60% de valor : 

Yo de valor: 
de valor 
e va .or 
e va or 
e va or 
le va or 
le va or 
le va or 
le va or 
le valor 
le valor 

J~ le_\léllor 
60% cle"ªlor ag1 
60% de vªlor 
60% de valor : 
60% de v_alor : 
60% de valor : 
60% de valor : 
60% de valor : 
60% de valor : 

160% de valor 
160% de valor 
1 60% de valor 
160% de valor 

. de valor 
le valor 

, <le vªlor 
60' , ele valor 

•regional 
'regional 

:lo regional 
'regional 
'regional 

1 

re~1ona 

:lo i 
reg1ona1 
reg1ona1 
reg1ona1 

in reg1ona1 
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LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Articulo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

8461.40.10 60% de valor aareaado rea¡onal 
8461.40.91 60% de valor aareaado reaional 
8461.40.99 60% de valor aareaado rea¡onal 
8461.50.10 60% de valor aareaado rea¡onal 
8461.50.20 60% de valor aareaado rea¡onal 
8461.50.90 60% de valor aareaado rea¡onal 
8461.90.10 60% de valor aareaado reaional 
8461.90.90 60% de valor aareaado rea¡onal 
8462.10.11 60% de valor aareaado reaional 
8462.10.19 60% de valor aareaado reaional 
8462.10.90 60% de valor aareaado reaional 
8462.21.00 60% de valor aareaado reaional 
8462.29.00 60% de valor aareaado reaional 
8462.31.00 60% de valor aareaado reaional 
8462.39.10 60% de valor aareaado reaional 
8462.39.90 60% de valor aareaado reaional 

1'\ 8462.41.00 60% de valor aareaado reaional 
8462.49.00 60% de valor aareaado reaional 

~~V 
8462.91.11 60% de valor aareaado reaional 

¡8462.91.19 60% de valor aareaado reaional 
8462.91.91 60% de valor aareaado reaional 
8462.91.99 60% de valor aareaado reaional 
8462.99.10 60% de valor aareaado reaional 
8462.99.20 60% de valor aareaado reaional 
8462.99.90 60% de valor aareaado reaional 

; 8463.10.10 60% de valor aareqado reaional 

:~ 
8463.10.90 60% de valor aareaado reaional 
8463.20.10 60% de valor aareaado reaional 
8463.20.91 60% de valor aareaado reaional 
8463.20.99 60% de valor aareaado reaional 

~ 8463.30.00 60% de valor aareaado reaional 
8463.90.10 60% de valor aareaado reaional 

rl 
8463.90.90 60% de valor aareaado reaional 
8464.10.00 60% de valor aareaado reaional 
8464.20.10 60% de valor aareaado reaional 
8464.20.21 60% de valor aareaado reaional 
8464.20.29 60% de valor aareaado reaional 
8464.20.90 60% de valor aareaado reaional 
8464.90.11 60% de valor aareaado reaional 
8464.90.19 60% de valor aareaado reaional 
8464.90.90 60% de valor aareaado reaional 

1 
8465.10.00 60% de valor aareaado reaional 
8465.20.00 60% de valor aarea-ado reaional 

ñ 8465.91.10 60% de valor aareaado rea-ional ,, 8465.91.20 60% de valor aareaado rea-ional 
' 8465.91.90 60% de valor aareaado reaional i 
' 8465.92.11 60% de valor aareaado reaional 

,, 
1 

1 j 
60% de valor aareaado reaional '1 8465.92.19 1 

' 1 -¡ 
8465.92.90 60% de valor aareaado reaional 1 ,¡ 

60% de valor aareaado reaional 
1 

:·¡ 8465.93.10 1 
' 

-1 1 i 
' 60 
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SECRETARIA DEL MERCOSUR 
FE DE ERRATAS 2- ORIGINAL -10/06/19 

María Fernanda Monti 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICO$ DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 

MR'i 01 on 
MR'i 0.1 nn 
MR'i 0".11 
MR'i 0".12 

R<iR'i O'i.91 
RdR'i O'i O? 
RdR'i QR nr 
RdR'i oo nn 

1 8466.10.00 
1 Al!RR ?0.10 
1 Al!RR ?0.90 

l41 

/ 1846 

o.n.oo 
.00 

DO 

1 8466.94.21 
1 8466.94.30 
1 R<inn A<1.90 

~ 18467.11.10 
¡;:< 1 8467.11.90 

8467.19.00 
1 ...,.¡ 8467.29.93 
1~ 8467.81.00 

,~ 1 ~1~;:~~:gg 
1 8467.92.00 

~A(\ 1 8467.99.00 
1v +' R' RR ?n nn 

. Rn.10 
'.90 
'.20 
'.90 

8470.50.11 

Requisitos de Origen 

60% de valor 
60% de valor . 
60% de valor . 
60% de valor. 

160% de valor' 
1 60% de valor' 
1 60% de valor 
1 60% de valor 
1 60% de valor 
1 60% de valor 
160% de valor 

. de va or 1 

le va or 1 

le va or 1 

le va or 1 

, ele valor 
, ele valor 

60' , ele valor. 
60% e'e valor. 
fin•;, " valor . lo 
60% de valor' 1 

1 60% de valor 
160% de valor , regional 
1 60% de valor 
1 60% de valor 
1 60% de valor 
60% de valor 1 
60% de valor agregado 1 
60% de valor 1 
60% de valor 
60%de valor 
60% de valor ag1 1 
60% de valor 1 
60% de valor 
30% de valor 

J% de valor 
, de valor' 1 
de valor' ' '" i 
de valor' ' ,. i 

y ra de todos Jos 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); JI­
Integración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de Jos subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
f~nrl11dn, instalación del software (cuando 
u era el caso) y de f•• 
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SECRETARIA DEL MERCOSUR 
g li~R! r:tj % GEN! FE DE ERRATAS 2- ORIGINAL -10/06/19 'b il'¡¡. ~<:>{!> 

María Fernanda Monti * Directora 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren lístados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3° /íterales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

8470.50.19 
montada conforme al Jtem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 

1 de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del ' 

producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 

8470.50.90 60% de valor agregado regional 
8470.90.10 60% de valor agregado regional 
8470.90.90 60% de valor agregado regional 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

\ 
8471.30.11 montada conforme al ftem 1, de las demás 

placas de circuito impreso (si las hubiera) y 

/ 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 

l\v producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) v pruebas de funcionamiento. 

\ 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

~ montada conforme al ftem 1, de las demás 

<t 1) 
8471.30.12 placas de circuito impreso (si las hubiera) y 

de las demás partes eléctricas, mecánicas y 

~ 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) v pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso ¡ 

que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-

1 

1 Integración de la placa de circuito impreso 1 

8471.30.19 montada conforme al ítem 1, de las demás 

1· placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
' de las demás partes eléctricas, mecánicas y 1: ·' 

1 ·1 de los subconjuntos en la formación del 

.~ producto final; y 111- Configuración final del l. 

1 
j producto, instalación del software (cuando ' ' fuera el caso)v pruebas de funcionamiento. i ,, 

' 
1 ' 

1 
¡ 1 
' ¡j 
' ., 
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SECRETARIA DEL MERCOSUR 
FE DE ERRATAS 2- ORIGINAL -10/06/19 

¡__.:r ...,~ 

~ SECREt fA! 
% GI:NERJ 13 

María Fernanda Montí ~F -r$-.f} 
Directora ' * ~ 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
/as disposiciones previstas en el Articulo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 

8471.30.90 

8471.41.10 

8471.41.90 

8471.49.00 

Requisitos de Origen Notas 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento_ 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) v pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
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SECRETARIA DEL MERCOSUR 
FE DE ERRATAS 2- ORIGINAL -10/06/19 

María Fernanda Monti 
Directora 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren /ístados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 

8471.50.10 

8471.50.20 

8471.50.30 

8471.50.40 

Requisitos de Origen Notas 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ftem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en fa formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ftem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 

~ ~ 
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FE DE ERRATAS 2 ·ORIGINAL -10/06/19 ~ G'CNEh. i 

María Fernanda Monti ~*§! Directora 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Articulo 3• literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

8471.50.90 montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

8471.60.52 montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 

t de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos Jos 

1\ componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-

f 
Integración de la placa de circuito impreso 

8471.60.53 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 

~~\_ producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 

·~ V fuera el caso) v pruebas de funcionamiento. 
" 

¡r--O 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

8471.60.54 montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de Jos subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
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SECRETARIA DEL MERCOSUR 
FE DE ERRATAS 2- ORIGINAL -10/06/19 

María Fernanda Monti 
Directora 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
/as disposiciones previstas en el Articulo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 

8471.60.59 

8471.60.61 

8471.60.62 

8471.60.80 

Requisitos de Origen Notas 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); JI­
Integración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al Jtem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) v pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); JI­
Integración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ftem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y IJI- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); JI­
Integración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al item 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); JI­
Integración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ftem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y Jll- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
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SECRETARIA DEL MERCOSUR ~ SEC~~ ~ ~ 
' FE DE ERRATAS 2- ORIGINAL -10/06/19 '; GENE! !. j 

~ María Fernanda Monti ~ ~,§' 
Directora * 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
/as disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

8471.60.90 montada conforme al ftem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

8471.70.11 montada conforme al ftem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 

\ 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 

l'vl componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-

' r 
Integración de la placa de circuito impreso 

{¿ 8471.70.12 montada conforme al ftem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 

;ai_ de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 

<f.iJ producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso '• 

~ 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

8471.70.19 montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) v pruebas de funcionamiento. 
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Directora 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICO$ DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 

8471.70.21 

8471.70.29 

Requisitos de Origen Notas 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal}; 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de íos subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 

~ 8471.70.32 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 

®-

8471.70.33 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación def software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
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SECRETARIA DEL MERCOSUR 
FE DE ERRATAS 2- ORIGINAL -10/06/19 

María Fernanda Monti 
Directora 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los items arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 

8471.70.39 

8471.70.90 

Requisitos de Origen 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 

Notas 

1

\ , producto, instalación del software (cuando 

~----------~1-~M~o~n~ta~j~e~yLKs~o~ld~a~d~u~rn~~d~e~t~od~o~s~~lo~s+-----------------------------~ 
( 

fuera el.caso) y pruebas de funcionamiento. 

!

\ componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-

~ 
'/ Integración de la placa de circuito impreso 

8471 _80_00 montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 

8471.90.11 

de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configurnción final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al item 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
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FE DE ERRATAS 2 -ORIGINAL- 10/06/19 

María Fernanda Monti 
Directora 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Articulo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 

8471.90.12 

8471.90.13 

8471.90.14 

8471.90.19 

Requisitos de Origen Notas 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); JI­
Integración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ftem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y IJI- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) v pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); JI­
Integración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ftem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y IJI- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central {placa principal); JI­
Integración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ftem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y Jll- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); JI­
Integración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
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* ·. María Fernanda Monti 

Directora 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
fas disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); JI-
Integración de la placa de circuito impreso 

8471.90.90 montada conforme al ftem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y Jll- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 

8472.10.00 60% de valor agregado regional 
¡. Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); JI. 
Integración de la placa de circuito impreso 

8472.30.10 montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de Jos subconjuntos en la formación del 

\ producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 

........ :--. procesamiento central (placa principal); JI-
1 ntegración de la placa de circuito impreso 

8472.30.20 montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 

~ de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y IJI- Configuración final del 

~~ 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) v pruebas de funcionamiento. 

~ ~ 1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 

~ 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); JI. 
Integración de la placa de circuito impreso 

8472.30.30 montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 

1 

de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y Jll- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) v pruebas de funcionamiento. 

8472.30.90 60% de valor agregado regional 
1 
1 
' 
l 
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Maria Fernanda Monti * V 

Directora 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Articulo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 

8472.90.10 

8472.90.21 

Requisitos de Origen Notas 

1- ".u."al:'_ y de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ftem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación def software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); /J­
I ntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y de funcionamiento. 
1- "u'"al:' y de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-

,' Integración de la placa de circuito impreso 

8472_90_29 montada conforme af ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 2ftV de ros subconjuntos en la formación del 

?j-., producto final; y 111- Configuración final del 
"'- produc:to,, instalación del software (cuando 

~~~}[==~ue~ra~ell~ca!s~o)y~n~"~''o~,~~c~de·"~=i~~i~~======================~ 18472.90.30 60% de valor aqreQado 
'"v' "OJ~ y , a de todos los 

componentes en la placa de circuito impreso 

8472.90.51 

que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme af ftem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y nn •oh~~ de f" 
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LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICO$ DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
/as disposiciones previstas en el Articulo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 

8472.90.59 

8472.90.91 
8472.90.99 

8473.29.10 

Requisitos de Origen 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) v pruebas de funcionamiento. 
60% de valor aoreoado regional 
60% de valor aoreoado regional 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito 
impreso; 11- Configuración final del producto, 
instalación del software (cuando fuera el 
caso) v pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito 

1 

/'73.30.41 impreso; 11- Configuración final del producto, 
instalación del software (cuando fuera el 
caso) v pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 1\\/ componentes en la placa de circuito 

8473.30.42 impreso; 11- Configuración final del producto, 

Notas 

-1¡- instalación del software (cuando fuera el 
-~f------------+c~a~s~o~)ILY'~prru~e~b~a~s~d~e~f~u~nc~i~on~a~m~·~~e~n~to~·~--~+-----------------------------~ 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito 

;;:¡; 8473.30.43 impreso; 11- Configuración final del producto, 

~ flf------------+~in=s~ta~la~c~io~·n~d~e~l~s~o~ftw~a7re~(~c~ua~n~d~o~fu_e_r_a~el4-----------------------------~ -V caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 

8473.30.49 impreso; 11- Configuración final del producto, tí 
componentes en la placa de circuito 

instalación del software (cuando fuera el 
f------------~ca~s~o~))Ly~prru~e~b~a~s~d~e~f~u~n7ci~o~na~m~ie~n~to~·~--~4-----------------------------~ 

1- Montaje y soldadura de todos los 

8473.40.10 

8473.40.90 

8473.50.10 

componentes en la placa de circuito 
impreso; 11- Configuración final del producto, 
instalación del software (cuando fuera el 
caso) y pruebas de funcionamiento. 

60% de valor agregado regional 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito 
impreso; 11- Configuración final del producto, 
instalación del software (cuando fuera el 
caso) y pruebas de funcionamiento. 
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María Fernanda Monti * 
Directora 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito 

8473.50.50 impreso; 11- Configuración final del producto, 
inst~\ación del software (cuando fuera el 
caso 1 v oruebas de funcionamiento. 

8474.10.00 60% de valor aareaado reaional 
8474.20.10 60% de valor aareaado reaional 
8474.20.90 60% de valor aareaado reaional 
8474.31.00 60% de valor aareaado reaional 
8474.32.00 60% de valor aareaado reaional 
8474.39.00 60% de valor aareaado reaional 
8474.80.10 60% de valor aareaado reaional 
8474.80.90 60% de valor aareaado rea-ional 
8474.90.00 60% de valor aareaado re-ciional 
8475.10.00 60% de valor aareaado reiaional 
8475.21.00 60% de valor aareaado recilonal 

(\ 8475.29.10 60% de valor aareaado reaional 
8475.29.90 60% de valor aare3a-ado rea-ional 

\ 
8475.90.00 60% de valor iú:irea-ado recilonal 

1\¡/ 8476.21.00 60% de valor iiareciado recilonal 
8476.29.00 60% de valor aa-reaado reaional 
8476.81.00 60% de valor aa-reaado recilonal 1.1 
8476.89.10 60% de valor aareaado n~aional 
8476.89.90 60% de valor aareaado reaional 
8476.90.00 60% de valor aareaado reaional 
8477.10.11 60% de valor aareaada reaional 

~ 
8477.10.19 60% de valor aareaada reaional 
8477.10.21 60% de valor aareaado reaional 

~ 
8477.10.29 60% de valor aareaado reaional 
8477.10.91 60% de valor aareaado reaional 
8477.10.99 60% de valor aareaado reaional 

l1 
8477.20.10 60% de valor aareoado reaional 
8477.20.90 60% de valor aareaado reaional 
8477.30.10 60% de valor aqreqado reaional 
8477.30.90 60% de valor a¡¡reaado reaional 
8477.40.10 60% de valor aareaado reaional 
8477.40.90 60% de valor aqreaado reaional 
8477.51.00 60% de valor aqreaado reaional 
8477.59.11 60% de valor aqreaado reaional 
8477.59.19 60% de valor aqreaado reaional 

' 

1 
8477.59.90 60% de valor aareaado reaional ¡ 

8477.80.10 60% de valor aareaado reaional ¡ 

8477.80.90 60% de valor aareaado reaional 

~ 8477.90.00 60% de valor aareaado reaional 
,¡ 8478.10.10 60% de valor aareaado reaional 

il 8478.10.90 60% de valor aareaado reaional j 

8478.90.00 60% de valor aareaado reCiional ' 
' 60% de valor aarea-ado rOOional 

1 
.¡ 8479.10.10 1 .~ 8479.10.90 60% de valor aareaado reaTonal l. 1 

~ 8479.20.00 60% de valor aareaado reaional il 
;¡ 8479.30.00 60% de valor aqreaado reaional '1 
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SECRETARIA DEL MERCOSUR 
FE DE ERRATAS 2- ORIGINAL -10106/19 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICaS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

8479.40.00 60% de valor aqreqado reqional 
8479.50.00 60% de valor aqregado regional 
8479.60.00 60% de valor aareqado regional 
8479.71.00 60% de valor aaregado regional 
8479.79.00 60% de valor aaregado regional 
8479.81.10 60% de valor agregado regional 
8479.81.90 60% de valor agreaado regional 
8479.82.10 60% de valor agregado regional 
8479.82.90 60% de valor agreaado reqional 
8479.89.11 60% de valor agreaado reaional 
8479.89.12 60% de valor agregado reqional 
8479.89.21 60% de valor agregado regional 
8479.89.22 60% de valor agregado regional 
8479.89.40 60% de valor agregado regjonal 
8479.89.91 60% de valor agregado regional 
8479.89.92 60% de valor agregado regional 
8479.89.99 60% de valor agregado regional 
8479.90.90 60% de valor agregado regional 
8480.10.00 60% de valor agregado regional 
8480.20.00 60% de valor agregado regional 
8480.30.00 60% de valor agregado regional 
8480.41.00 60% de valor agregado regional 
8480.49.10 60% de valor agregado regional 
8480.49.90 60% de valor ac¡regado rec¡ional 

\ 

\ 

8480.50.00 60% de valor aqregado regional 
/ 8480.60.00 60% de valor agregado regional 

8480.71.00 60% de valor agregado regional 
8480.79.00 60% de valor agreqado regional 

J 8481.10.00 60% de valor agregado regional 

r r,8~4~8~1~.220~.920~--f6~0S%~o~d~e~v~a7Jo~r~a~gr~~9g~;a~d~o~r~eg~ii~o~na~l---------t----------------------------~ 

/
~ 1 1 

8481.30.00 60% de valor agreQado regional 
J' 8481.40.00 60% de valor agregado regional 

v 8481.80.21 60% de valor aqreqado regional 
1-.. 8481.80.29 60% de valor agregado regional 
¡:;:;¡.. 8481.80.39 60% de valor aqreqado regional 

ICCJr,8~4~8~1~.8~0~.9~2~-4~6~o·~Yo~d~e~v~a71o~r~a~gJre~g<ad~o~~~giio~n~al~------~----------------------------4 8481.80.93 60% de valor agregado regional 

M 
8481.80.94 60% de valor agregado regional 
8481.80.95 60% de valor agregado regional 

. 8481.80.96 60% de valor agregado regional 
8481.80.97 60% de valor agregado regional 
8481.80.99 60% de valor agregado regional 
8481.90.90 60% de valor agregado regional 
8483.10.50 60% de valor agregado regional 
8483.40.1 O 60% de valor agregado regional 
8483.40.90 60% de valor agregado regional 
8483.60.11 60% de valor agregado regional 
8483.60.19 60% de valor agreqado regional 
8483.60.90 60% de valor agreqado regional 
8483.90.00 60% de valor agregado regional 
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María Fernanda Monti ~ * ~ 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Articulo 3' literales a) a f) 

NCM 2017 

R4R4 ?n nn 
8486.20.00 
8487.10.00 
8487.90.00 

. 33.10 

.33.20 
34.1 
34.1 
34.2 
40.21 

.40.29 

.51.10 
18501.51.20 
18501.51.90 
1 8501.52.1 o 
' 8501.52.20 

\ 

8501.52.90 
8501.53.10 
8501.53.20 

01.53.30 
01.53.90 
01.61.00 
01.62.00 
01.63.00 

.64.00 

.11.1 o 
1 8502.11.90 
18502.12.10 

al 18502.12.90 
1 J 18502.13.11 
'--. 3502. 

K: 
1 

Or •.OC 
8504.34.00 
R~ll4 40 ~n 

' R~04 40.50 
18504.40.90 
1 R~n4 Q0.30 

Requisitos de Origen 

1 60% de valor 
160% de valor 
1 60% de valor ' regional 
1 60% de valor :lo 
1 60% de valor . 

ro de valor . 1 

'o de valor. 1 
, de valor, 1 
, de valor; 1 

, de valor' 1 

6~% de valor' 1 
60% de valor; 
60% de valor; 
60% de valor 
60% de valor' 
60% de valor 1 

1 60% de valor i 
160% de valor in i 
160% de valor , '"nlnn"l 

160% de valor 'reQional 
160% de valor 'reQional 
160% de valor aQreQado 
160% de valor. 
1 60% de valor, 
i 60% de valor, 1 
60% de valor , 1 
60% de valor, 1 
60% de valor, 1 
60% de valor' 1 
60~, ce valor, 1 
)~ le valor, 1 

e 
e valor 
e valor 
e valor 
le valor > regional 
e valor 
e valor 1 

e valor 1 

e valor 
1 60% de valor 
1 60% de valor i 
1 60% de valor i 
1 60% de valor i 
160% de valor 
160% de valor i 
160% de valor i 
'6 , ele valor 
6 , ele valor 
6 , ele_11_alor 

Notas 
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LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

8505.20.10 60% de valor agreqado regional 
8505.20.90 60% de valor agreqado regional 
8505.90.80 60% de valor aoreaado reoional 
8505.90.90 60% de valor aoreaado reoional 
8508.60.00 60% de valor aoreqado reqional 
8510.20.00 60% de valor aqreqado reqional 
8510.90.20 60% de valor aqreqado reaional 
8510.90.90 60% de valor aqreqado reaional 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

8511.80.30 montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 

8514.10.10 60% de valor agreqado regional 

\ 
8514.10.90 60% de valor aqreoado reqional 
8514.20.11 60% de valor aqreqado reaional 
8514.20.19 60% de valor aqreaado r~onal 

11/ 
8514.20.20 60% de valor aqreoado r~onal 
8514.30.11 60% de valor agregado r~onal 
8514.30.19 60% de valor aareoado r~onal 
8514.30.21 60% de valor aqreqado reqional 

1\ 8514.30.29 60% de valor aoreaado reaional 

1"' 8514.30.90 60% de valor aqreqado reaional 
8514.40.00 60% de valor agregado regional 

f¿¡: 
8514.90.00 60% de valor agregado regional 
8515.11.00 60% de valor agregado regional 

l'l J 8515.19.00 60% de valor agregado regional 
8515.21.00 60% de valor agregado regional 

M 
8515.29.00 60% de valor agregado regional 
8515.31.10 60% de valor agregado regional 
8515.31".90 60% de valor agregado regional 
8515.39.00 60% de valor agregado regional 
8515.80.10 60% de valor agregado regional 
8515.80.90 60% de valor agregado regional 
8515.90.00 60% de valor agregado regional 
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Directora 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
/as disposiciones previstas en el Artículo 3" literales a) a f) 

NCM 2017 

8517.12.11 

fo517.12.12 

8517.12.13 

8517.12.19 

Requisitos de Origen Notas 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) v pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al item 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento .. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al item 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la fonmación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. ¡, 
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SECRETARIA DEL MERCOSUR 
FE DE ERRATAS 2- ORIGINAL -10/06/19 

María Fernanda Monti 
Directora 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 
. 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
/as disposiciones previstas en el Artículo 3• literales a) a f) 

NCM 2017 

8517.12.21 

8517.12.22 

8517.12.23 

8517.12.29 

Requisitos de Origen Notas 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al rtem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ítem r, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al item 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
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SECRETARIA DEL MERCOSUR 
FE DE ERRATAS 2- ORIGINAL -10/06/19 

Maria Fernanda Monti 
Directora 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3" literales a) a f) 

NCM 2017 

8517.12.31 

8517.12.32 

8517.12.33 

8517.12.39 

Requisitos de Origen Notas 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); JI­
Integración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) v pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
1 ntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ítem l. de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) v pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) v pruebas de funcionamiento. 
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SECRETARIA DEL MERCOSUR 
FE DE ERRATAS 2 -ORIGINAL - 10106119 

María Fernanda Monti 
Directora 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 

8517.12.41 

8517.12.49 

Requisitos de Origen Notas 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) v pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 

.::11 8517.12.90 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al rtem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 

-2Jl 
producto final; y 111- Configuración final del 

H 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 

~----------~1-~M~o~n~t~~~e~yLL~so~l~da~d7u~r~a~d~e~t~o~do~s~71o~s+-----------------------------~ 

. componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 

8517.18.20 

procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ftem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
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LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICO$ DE ORIGEN 

Los ftems arancelarios que no se encuentren lfstados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Articulo 3" lfterales a) a f) 

NCM 2017 

8517.61.11 

8517.61.19 

8517.61.20 

8517.61.30 

Requisitos de Origen 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al rtem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final.del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 

Notas 



SECRETARIA DEL MERCOSUR 
FE DE ERRATAS 2- ORIGINAL -10/06/19 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICO$ DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
/as disposiciones previstas en el Articulo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 

8517.61.41 

8517.61.42 

Requisitos de Origen 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ftem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso l y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ftem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 

Notas 

de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 

;2~~----------~1-~M~o~n~ta~je~~y~s~o~ld~a~du~r~a~d~e~t~od~o~s~l~os~----------------------------4 
/ componentes en la placa de circuito impreso 
V que implemente la función de 
,w procesamiento central (placa principal); 11-
~ Integración de la placa de circuito impreso 
r-..' ~ 8517.61 .43 montada conforme al ltem 1, de las demás 
1 - placas de circuito impreso (si las hubiera) y 

de las demás partes eléctricas, mecánicas y 

H 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 

· fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
r-----------+TI-~M~o~n~t=~~e~yLL~so~l~da~d7u~r~a~d~e~t~o~d~os~71o~s4-----------------------------~ 

8517.61.49 

componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ftem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
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LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los items arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Articulo 3° lfterales a) a f) · 

NCM 2017 

8517.61.91 

8517.61.92 

Requisitos de Origen Notas 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 

¡-:!.~ 8517.61.99 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 

t1 producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 

r-----------tf~u~e~ra~e~lic3a~so~J)~yL·~prr~u~e~b~as~de~fusn~c~io~n~a~m~ie~n~ro2.~----------------------------~ 1- Montaje y soldadura de todos los 

8517.62.11 

componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
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LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 

8517.62.12 

8517.62.19 

Requisitos de Origen Notas 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); JI­
Integración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y IJI- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y Pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); JI­
Integración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ftem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y IJI- Configuración final del 
producto, in~talación del software (cuando 
fuera el caso) y Pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); JI­
Integración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ftem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y IJI- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) v oruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); JI­
Integración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y Jll- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el casO:l v oruebas de funcionamiento. 
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LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICO$ DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

8517.62.21 
montada conforme al ftem 1, de las demas 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 

\ 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

\ 8517.62.22 montada conforme al ftem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 

\ 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 

YJX producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 

4'1 componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

K 
8517.62.23 montada conforme al ltem 1, de las demás 

placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

8517.62.24 montada conforme al ltem 1, de las demás 
' 

placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
,, de las demás partes eléctricas, mecánicas y 

de los subconjuntos en la formación del 

~ producto final; y 111- Configuración final del r 
producto, instalación del software (cuando ¡· ¡ fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. ¡. 

1' 
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LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Articulo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

8517.62.29 montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

8517.62.31 montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y ,.. de los subconjuntos en la formación del 

--...l 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 

~~~ 1- Montaje y soldadura de todos los 

::r ) 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-

~ 
Integración de la placa de circuito impreso 

8517.62.32 
montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) v pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 

• que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

8517.62.33 montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
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LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICO$ DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

8517.62.39 montada conforme al ftem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) v pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 

(\ 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

8517.62.41 montada conforme al ftem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 

[\_ h 
producto final; y 111- Configuración final del 

V producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) v pruebas de funcionamiento. 

~ 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuit0 impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 

~ 
8517.62.48 

placas de circuito impreso (si las hubiera) y 

'-u de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 

rvJJ fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

8517.62.49 montada conforme al ftem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y ' 

de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del ' 

~ producto final; y 111- Configuración final del 

1 producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 

~ 
' ~ 
' ~l 
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LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
/as disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM2017 Requisitos de Origen Notas 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

8517.62.51 montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, i~~talación del software (cuando 
fuera el caso) v oruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 

\ 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

(\ 8517.62.52 montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctlicas, mecánicas y 

\~ 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso l v oruebas de funcionamiento. 

1 1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 

~~~ que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

8517.62.53 montada conforme al ltem 1, de las demás 

H 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) v oruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento centr81 (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

8517.62.54 montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso l v oruebas de funcionamiento. 
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LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los items arancelarios que no se encuentren /ístados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Articulo 3" literales a) a f) 

NCM 2017 

8517.62.55 

8517.62.59 

8517.62.61 

8517.62.62 

Requisitos de Origen 

1- "VO ngj~ y 1 O Q de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ftem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el éaso) y pruebas de funcionamiento. 
1- y ""' de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ftem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 

1 ~·· instalación del software (cuando 
1 fuera el caso) v de f., . 

11- ... v .. ,g,~ y , g de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ftem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de fas demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de f• • 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
fntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ftem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y de funcionamiento. 
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LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren lístados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

1- y oa de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central {placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

8517.62.64 montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de . 
1- ovouo ""J;' y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 

f\ 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

8517.62.65 
montada conforme al ítem 1, de las demás 

\ placas de circuito impreso (si las hubiera) y 

~ 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 

~ 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 

~ 
fuera el caso) y de fu 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

~ 
8517.62.71 montada conforme al ltem 1, de las demás 

placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 

1 f~~~dn instalación del software (cuando 
1 el caso) y pruebas de funcionamiento. 

11- y ~· ura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

8517.62.72 montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 

. fu .~. "'' , instalación del software (cuando 
uera el caso) v , de f, 1 

-
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LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los items arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 

8517.62.77 

8517.62.91 

Requisitos de Origen Notas 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) v pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) v pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
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LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICO$ DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Articulo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 

8517.62.92 

8517.62.93 

Requisitos de Origen 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el casQ}_y_pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 

Notas 

montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 

~~~----------~fu~e~ra~e~lc~a~s~oL)'LY'~Prru~e~b~a7s~d~e~f~un~c~io~n~a~m~i~e~nt7o~.1------------------------------4 1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 

[.;;FK 
Ir J -

8517.62.94 montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 

~----------+f~u~e~ra~e~l~c~a~s~o)LIYL'~Prru~e~b~as~d~e~fu~n~c~io~n~a~m~i~en~t~o~.+-----------------------------~ 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 

8517.62.95 montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso} y pruebas de funcionamiento. 
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LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Las ítems arancelarias que na se encuentren listadas en el presente Apéndice, estarán sujetas a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 

8517.62.96 

8517.69.00 

Requisitos de Origen 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); JI­
Integración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la fomnación del 
producto final; y Jll- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); JI­
Integración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y Jll- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito 

8517.70.10 impreso; JI- Configuración final del producto, 

Notas 

rf instalación del software (cuando fuera el 
~~~~~--~c~a~s~oL))~y~prru~e~b~a~s~d~e~f~un~c~io~n~a~m~i~en~t~o~-------~----------------------------~ 
8519.81.20 60% de valor aQreQado reQional 
8521.1 O. 1 O 60% de valor aQreQado reQional 
8521.10.90 60% de valor agregado regional 
8521.90.1 O 60% de valor aQre¡:¡ado re¡:¡ional 

8523.52.00 

8523.59.10 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito 
impreso; JI- Configuración final del producto, 
instalación del software (cuando fuera el 
caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito 
impreso; JI- Configuración final del producto, 
instalación del software (cuando fuera el 
caso) v pruebas de funcionamiento. 

94 



#¡.~~>ERIC~ 
o 
~ 

SECRETARIA DEL MERCOSUR i SECRETA lA ~ 
'l GeNÉru ~ .. FE DE ERRATAS 2 ·ORIGINAL -10/06/19 '(; 

a ~ María Fernanda Monti "'? * i! 
Directora 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICO$ DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
/as disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

8525.50.19 montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 

~ 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso} v pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

8525.50.29 
montada conforme al item 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 

t producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso} y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 

143'" que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-

['l. Integración de la placa de circuito impreso 

8525.60.10 montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 

H 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

8525.60.90 montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 

8525.80.11 60% de valor agregado regional 
8525.80.12 60% de valor a¡¡re¡¡ado re¡¡ional 
8525.80.21 60% de valor a¡¡re¡¡ado re¡¡ional 
8526.10.00 60% de valor agregado regional 

95 
-



<o~ ¡$-"'-
~ 

SECRETARIA DEL MERCOSUR 2 SECRé!Al A ~ 
FE DE ERRATAS 2- ORIGINAL -10/06/19 'í GEÑ:aiA ~ 

OJ'¡,- ~~ 
María Fernanda Monti * 

Directora 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3• literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

8526.91.00 60% de valor aareaado reaional 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

8528.52.10 montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 

~ 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) v pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 

i componentes en la placa de circuito impreso 

/\'-~ 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-

1\ 
Integración de la placa de circuito impreso 

8528.52.20 montada conforme al Jtem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de Jos subconjuntos en la formación del 

~ 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, i~~talación del software (cuando 
fuera el caso) v pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos Jos 

1~ "' 
componentes en la placa de circuito impreso 

~ 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

8528.62.00 
montada conforme al ltem 1, de las demás 

~ 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) v oruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

8528.71.11 montada conforme al item 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y • 

de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del ' 

1 producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 

~ fuera el caso) v oruebas de funcionamiento. 
~ 

~ 
~ 
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María Fernanda Monti V 

SECRETARIA DEL MERCOSUR 
FE DE ERRATAS 2- ORIGINAL -10/06/19 

Directora 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICO$ DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren lístados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Articulo 3" /íterales a) a f) 

NCM 2017 

8529.90.12 

8529.90.30 
8529.90.40 
8530.10.90 
8530.80.90 
8530.90.00 

8531.20.00 

8537.10.11 

8537.10.19 

Requisitos de Origen Notas 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito 
impreso; 11- Configuración final del producto, 
instalación del software (cuando fuera el 
caso) v pruebas de funcionamiento. 
60% de valor aareoado reaional 
60% de valor agregado regional 
60% de valor agregado regional 
60% de valor agregado regional 
60% de valor agregado regional 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) v pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ftem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
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Directora 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los items arancelarios que no se encuentren lístados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3° lítera/es a) a f) 

NCM2017 

8537.10.20 

Requisitos de Origen Notas 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); JI­
Integración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y Jll- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 

\ 8538.90.10 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito 
impreso; JI- Configuración final del producto, 
instalación del software (cuando fuera el 
caso) y pruebas de funcionamiento. 

8540.20.20 
8543.10.00 
8543.20.00 
8543.30.00 

~v 
J 

·~ 
<-..!... 1 o543.70.12 

8543.70.14 

60% de valor agregado regional 
60% de valor agregado regional 
60% de valor agregado regional 
60% de valor agregado regional 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); JI­
Integración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y Jll- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); JI­
Integración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y Jll- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) v pruebas de funcionamiento. 
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LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ftems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
/as disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

8543.70.15 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 

~ 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

,..---. 8543.70.19 montada conforme al item 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 

~~ 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) v pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 

.51. f\ 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 

'!___ f.l 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

8543.70.39 montada conforme al ltem 1, de las demás 

K 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) v pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

8543.70.91 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) v pruebas de funcionamiento. 

8601.10.00 60% de valor aqreqado reqional 
8601.20.00 60% de valor agregado regional 
8602.10.00 60% de valor agregado regional 
8602.90.00 60% de valor agregado regional 

99 



.4~"' '111.>;, "'' 
SECRETARIA DEL MERCOSUR ~ SECR~ ~~ 

FE DE ERRATAS 2- ORIGINAL -10/06/19 ~ GENE '- 1 ;:; 
María Fernanda Monti 

o.,b ¿;> 
~ 

Directora * 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los items arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3" literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

8603.10.00 60% de valor aareaado reaional 
8603.90.00 60% de valor aareaado reaional 
8604.00.10 60% de valor élareaado reaional 
8604.00.90 60% de valor aareaado reaional 
8605.00.10 60% de valor aiJreaado reaional 
8605.00.90 60% de valor acireaado reaional 
8606.10.00 60% de valor aareaadó reaional 
8606.30.00 60% de valor aareaado reaional 
8606.91.00 60% de valor aareaado reaional 
8606.92.00 60% de valor aa-reaado reaional 
8606.99.00 60% de valor aa-reaado reaional 
8607.11.10 60% de valor aareaado reaional 
8607.11.20 60% de valor aarea-ado reaional 
8607.12.00 60% de valor aa-recado reiJional 
8607.19.11 60% de valor aareaado reo ion al 

,.,.--... 8607.19.19 60% de valor aareoado reaional 
8607.19.90 60% de valor aiJreiJado reaional 
8607.21.00 60% de valor aareaado reaional 
8607.29.00 60% de valor aareaado reaional 
8607.30.00 60% de valor aareaado reaional 
8607.91.00 60% de valor aareaado reaional 
8607.99.00 60% de valor aareaado reaional 

' 8608.00.11 60% de valor aareaado reaional 
-¿ 8608.00.12 60% de valor aareaado reaional 

i 

1 

8608.00.90 60% de valor aareaado reaional i 

8609.00.00 60% de valor aareaado reaional 

l:t 8701.10.00 60% de valor aareaado reaional 

K u 8701.30.00 60% de valor aareaado reaional 
8701.94.10 60% de valor aareaado reaional 
8701.95.10 60% de valor aareaado reaional 

~ 
8704.10.10 60% de valor aareaado reaional 
8704.10.90 60% de valor aare¡¡ado reaional 
8706.00.20 60% de valor aareaado reaional 
8707.90.10 60% de valor aareaado re¡¡ional 
8708.29.11 60% de valor aareaado re¡¡ional 
8708.29.12 60% de valor a¡¡reaado reqional 
8708.29.13 60% de valor aareaado reaional 
8708.29.14 60% de valor ameaado reqional -. . ·¡ . ; .. -
8708.29.19 60% de valor aqreaado reaional 
8708.30.11 60% de valor aareaado reaional 
8708.40.11 60% de valor aareaado reaional 
8708.40.19 60% de valor aareaado reaional 

1 
8708.50.11 60% de valor aareaado reaional 
8708.50.12 60% de valor aareaado reaional 

~ 8708.50.19 60% de valor aiJreiJado reaional ' 

1 
8708.50.91 60% de valor aan3aado reaional 
8708.70.10 60% de valor aareaado reaional 

i ?.' 8708.94.11 60% de valor aareaado reaional 
il 

8708.94.12 60% de valar aareaado reaional ~~ 
'1 8708.94.13 60% de valor a¡¡reaado reoional 

1 ~ 
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LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3" líterales a) a f) 

i 
.¡ 
1 

1 

.i 
1 

i 

1~1\ 

NCM 2017 

8709.11.00 
8709.19.00 
8709.90.00 

8714.99.10 

Requisitos de Origen 

60% de valor agregado regional 
60% de valor agregado regional 
60% de valor agregado regional 
Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor agregado regional 

8714_99_
90 

Salto de partida arancelaria más 60% de 
valor aareqado reaional 

8716.20.00 60% de valor aqreqado reqional 
8802.11.00 60% de valor agreaado reaional 
8802.12.1 O 60% de valor agregado reaional 
8802.12.90 60% de valor aareaado reaional 
8802.20.1 O 60% de valor aareaado reaional 
8802.20.21 60% de valor aareaado reaional 
8802.20.22 60% de valor aareaado reaional 
8802.20.90 60% de valor aareaado reaional 
8802.30.1 O 60% de valor agreoado reqional 
8802.30.21 60% de valor agreqado reaional 
8802.30.29 60% de valor agregado reoional 
8802.30.31 60% de valor agregado reaional 
8802.30.39 60% de valor agregado regional 
8802.30.90 60% de valor agregado regional 
8802.40.1 o 60% de valor agregado regional 
8802.40.90 60% de valor agregado regional 

1\ 8802.60.00 60% de valor agregado regional 
~ 8803.10.00 60% de valor aaregado regional 

8803.20.00 60% de valor aareqado regional 
,...._ 8803.30.00 60% de valor aaregado regional 

Notas 

1 ...,¡ 8803.90.00 60% de valor agregado regional 
~T J~8~8~0~5~.1~0~.0~0---4~670'~Yo~d~e~v~a~lo~r~a~g¡r~e~g¡ad~o~re~g·~ii·o~n~al~------~--------------------------~ 

- 8805.21.00 60% de valor aareqado regional 
8805.29.00 60% de valor aareaado reaional 
8901.10.00 60% de valor aqreaado reaional 
8901.20.00 60% de valor aqreaado reaional 
8901.30.00 60% de valor aqreaado reaional 
8901.90.00 60% de valor aqreaado reaional 
8902.00.10 60% de valor aareaado reaional 
8902.00.90 60% de valor agregado regional 

1 8904.00.00 60% de valor aareaado reaional 
8905.10.00 60% de valor aareaado reaional 
8905.20.00 60% de valor aareaado reaional 
8905.90.00 60% de valor agreoado reoional 
8906.10.00 60% de valor agregado regional 
8906.90.00 60% de valor agregado regional 
8907.10.00 60% de valor agregado regional 
8907.90.00 60% de valor agregado regional 
9002.11.20 60% de valor agregado regional 
9005.80.00 60% de valor agregado regional 
9005.90.90 60% de valor aareaado regional 
9006.30.00 60% de valor aareaado reoional 
9006.59.30 60% de valor agregado reoional 
9007.10.00 60% de valor agregado regional 
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; María Fernanda Monti * 
Directora 

~ LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
/as disposiciones previstas en el Artículo 3" literales a) a f) 

1 
NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

9007.20.20 60% de valor agregado regional 
9007.20.90 60% de valor agregado regional 
9007.91.00 60% de valor agregado regional 
9007.92.00 60% de valor agregado regional 
9010.10.10 60% de valor agregado regional 
9010.10.20 60% de valor agregado regional 
9010.10.90 60% de valor agregado regional 
9010.50.10 60% de valor agregado regional 
9010.90.10 60% de valor agregado regional 
9011.10.00 60% de valor agregado regional 
9011.20.10 60% de valor agregado regional 
9011.20.20 60% de valor agregado regional 
9011.20.30 60% de valor agregado regional 
9011.80.10 60% de valor agregado regional 

\ 9011.80.90 60% de valor agregado regional 
9011.90.10 60% de valor agregado regional 

~ 
9011.90.90 60% de valor agregado regional 
9012.10.10 60% de valor agregado regional 
9012.10.90 60% de valor agregado regional 
9012.90.10 60% de valor agregado regional 

' 
9012.90.90 60% de valor agregado regional 
9013.10.90 60% de valor agregado regional 
9013.20.00 60% de valor agregado regional 
9013.90.00 60% de valor agregado regional 

~ 9014.10.00 60% de valor agregado regional 

] ) 9014.20.10 60% de valor agregado regional 
9014.20.20 60% de valor agregado regional 
9014.20.30 60% de valor agregado regional 
9014.20.90 60% de valor agregado regional 

~ 
9014.80.10 60% de valor agregado regional 
9014.80.90 60% de valor agregado regional 
9014.90.00 60% de valor agregado regional 
9015.10.00 60% de valor agregado regional 
9015.20.10 60% de valor agregado regional 
9015.20.90 60% de valor agregado regional 
9015.30.00 60% de valor agregado regional 
9015.40.00 60% de valor agregado regional 
9015.80.10 60% de valor agregado regional 
9015.80.90 60% de valor aoreoado reoional 
9015.90.10 60% de valor agregado reoional 
9015.90.90 60% de valor agregado regional 
9016.00.10 60% de valor agregado regional 
9016.00.90 60% de valor agregado regional 
9017.10.10 60% de valor agregado regional 
9017.90.10 60% de valor agregado regional 
9018.11.00 60% de valor agregado regional 
9018.12.10 60% de valor agregado regional 
9018.12.90 60% de valor agregado regional 
9018.13.00 60% de valor agregado regional 
9018.14.10 60% de valor agregado regional 
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FE DE ERRATAS 2- ORIGINAL -10/06/19 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICO$ DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren /ístados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

9018.14.20 60% de valor agregado regional 
9018.14.90 60% de valor agregado regional 
9018.19.1 O 60% de valor agreaado regional 
9018.19.20 60% de valor agregado regional 
9018.19.80 60% de valor agregado regional 
9018.19.90 60% de valor agregado regional 
9018.20.1 O 60% de valor agregado regional 
9018.20.20 60% de valor agregado regional 
9018.20.90 60% de valor agregado regional 
9018.41.00 60% de valor agregado regional 
9018.49.40 60% de valor agregado regional 
9018.49.91 60% de valor agreqado regional 
9018.50.10 60% de valor agreaado regional 
9018.50.90 60% de valor agregado regional 
9018.90.10 60% de valor agregado regional 
9018.90.31 60% de valor agregado regional 
9018.90.39 60% de valor agregado regional 
9018.90.40 60% de valor agregado regional 
9018.90.50 60% de valor agregado regional 
9018.90.91 60% de valor agregado regional 
9018.90.93 60% de valor agregado regional 

f 
9018.90.94 60% de valor agregado regional 

~9~0~1~9~.1~0~.0~0~-4~6~0~%~d~e~v~a71o~r~a~grre~g'a~do~ffi~Qiio~n~a~l--------~--------------------------~ 
9019.20.1 o 60% de valor agregado regional 

_.., 9019.20.20 60% de valor agregado regional 
SI-' 9019.20.30 60% de valor agregado regional 

~,\r,9~0~1~9~.2~0~.4~0--~~6~0'~Vo~d~e~v~a~lo~r~a~gJr=e~g<ad~o~ffi~giio~n~al~-------r--------------------------~ 
-) 9019.20.90 60% de valor agregado regional 

9022.12.00 60% de valor agregado regional 
9022.13. 11 60% de valor agregado regional 

r,9~0~2~2~.1~3~.1~9--~~6~0'~Vo~d~e~v~a~lo~r~a~glffi~g,ad7o~re~gii·o~n~al~-------r--------------------------~ 9022.13.90 60% de valor agregado regional 
9022.14.11 60% de valor agregado regional 
9022.14.12 60% de valor agregado regional 
9022.14.13 60% de valor agregado regional 
9022.14.19 60% de valor agregado regional 
9022.14.90 60% de valor agregado regional 
9022.19.10 60% de valor agregado reaional 
9022.19.91 60% de valor agregado regional 
9022.19.99 60% de valor agregado regional 
9022.21.10 60% de valor agregado regional 
9022.21.20 60% de valor agregado regional 
9022.21.90 60% de valor agregado regional 
9022.29.10 60% de valor agregado regional 
9022.29.90 60% de valor agregado regional 
9022.30.00 60% de valor agregado regional 
9022.90.11 60% de valor agregado regional 
9022.90.12 60% de valor aareaado reaional 
9022.90.19 60% de valor agregado regional 
9022.90.80 60% de valor agregado regional 
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O,p ~ .. " ~ María Fernanda Monti 

Directora 

1 LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 
i 

Los ítems arancelarios que no se encuentren lístados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
1 /as disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

9022.90.90 60% de valor agregado regional 
9024.10.10 60% de valor agregado regional 
9024.10.20 60% de valor agregado regional 
9024.10.90 60% de valor agregado regional 
9024.80.11 60% de valor agregado regional 
9024.80.19 60% de valor agregado regional 
9024.80.21 60% de valor agregado regional 
9024.80.29 60% de valor agregado regional 
9024.80.90 60% de valor agregado regional 
9024.90.00 60% de valor agregado regional 
9027.10.00 60% de valor agregado regional 
9027.20.11 60% de valor agregado regional 
9027.20.12 60% de valor agregado regional 

1\ 
9027.20.19 60% de valor agregado regional 
9027.20.21 60% de valor agregado regional 
9027.20.29 60% de valor agregado regional 
9027.30.11 60% de valor agregado regional 

i\j 9027.30.19 60% de valor agregado regional 
9027.30.20 60% de valor agregado regional 
9027.50.10 60% de valor agregado regional 

~ 
9027.50.20 60% de valor agregado regional 
9027.50.30 60% de valor agregado regional 
9027.50.40 60% de valor agregado regional 
9027.50.50 60% de valor agregado regional 

l.s:tr-, 9027.50.90 60% de valor aqreqado regional 
9027.80.11 60% de valor aqreqado reqional 

¡'-...!.. V 9027.80.12 60% de valor aqreqado reqional 
9027.80.13 60% de valor aqregado regional 

M 
9027.80.14 60% de valor aqregado reqional 
9027.80.20 60% de valor aqreqado reqional 
9027.80.30 60% de valor aqreqado regional 
9027.80.91 60% de valor aqreqado reqional 
9027.80.99 60% de valor agregado reqional 
9027.90.10 60% de valor agregado regional 
9027.90.91 60% de valor agregado regional 
9027.90.93 60% de valor agregado regional 
9027.90.99 60% de valor agregado regional 
9028.10.11 60% de valor agregado regional 
9028.10.19 60% de valor agregado regional 
9029.10.10 60% de valor agregado regional 
9030.10.10 60% de valor agregado regional 
9030.10.90 60% de valor agregado regional 
9030.20.30 60% de valor agregado regional 
9030.31.00 60% de valor agregado regional 
9030.32.00 60% de valor agregado regional 
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LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICO$ DE ORIGEN 
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f 
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~ 

~ 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 

9030.33.11 

9030.33.19 

9030.33.29 
9030.33.90 

9030.39.10 

9030.39.90 

9030.40.10 

Requisitos de Origen Notas 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
60% de valor a¡:¡re¡:¡ado re¡:¡ional 
60% de valor a¡:¡re¡:¡ado re¡:¡ional 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
60% de valor agregado regional 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
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SECRETARIA DEL MERCOSUR 
FE DE ERRATAS 2- ORIGINAL -10/06/19 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 

9030.40.20 

9030.40.30 

9030.40.90 

9030.82.10 

Requisitos de Origen 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); JI­
Integración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y Jll- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); JI­
Integración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y Jll- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) v pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); JI­
Integración de la placa. de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas. mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función . de 
procesamiento central (placa principal); U­
Integración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas. mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y IJI- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
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Directora 

1 LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3" literales a) a f) 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central {placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

9030.82.90 montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 

9030.84.90 60% de valor agregado regional 
1- Montaje y soldadura de todos los 

' \ \ 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central {placa principal); 11-

~ 1; 
Integración de la placa de circuito impreso 

9030.89.30 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 

~~ 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 

l;t;:t 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 

[""-U' 
procesamiento central {placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

\ montada conforme al ítem 1, de las demás 
9030.89.40 

placas de circuito impreso (si las hubiera) y 

K 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central {placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

9030.89.90 montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 

9030.90.10 60% de valor a¡:¡re¡:¡ado re¡:¡ional 
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SECRETARIA DEL MERCOSUR 
FE DE ERRATAS 2- ORIGINAL -10/06/19 

Maria Fernanda Monti 
Directora 

l! 
LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

¡: 
!! 
Í'" 
i! 

' Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a ¡~~ 

las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) - li 
l' i! 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas ih ~' 

1- Montaje y soldadura de todos los ( componentes en la placa de circuito impreso t 
que implemente la función de 

1! 

procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

9030.90.90 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 

9031.10.00 60% de valor agregado regional 
9031.20.10 60% de valor agregado regional 
9031.20.90 60% de valor agregado regional 
9031.41.00 60% de valor agregado regional 
9031.49.10 60% de valor agregado regional 
9031.49.20 60% de valor agregado regional 
9031.80.11 60% de valor agregado regional 
9031.80.12 60% de valor agregado regional 
9031.80.20 60% de valor agregado regional 
9031.80.30 60% de valor agregado regional 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

9031.80.40 montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 

9031.80.50 60% de valor agregado regional 
9031.80.60 60% de valor agregado regional 
9031.80.91 60% de valor agregado regional 
9031.80.99 60% de valor agregado regional 
9031.90.10 60% de valor agregado regional 
9031.90.90 60% de valor agregado regional 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

9032.89.11 montada conforme al ítem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
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Directora 

LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los ítems arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
/as disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM2017 

9032.89.21 

9032.89.22 

Requisitos de Origen Notas 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la fonmación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impréso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la fonmación del 
producto final; y 111- Configuración final del 

7 producto, instalación del software (cuando 
" fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
r---------~~~~~~~~~~~~~~------------------------~ 

K '"'·"'·" 

9032.89.24 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función . de 
procesamiento central (placa principal); 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento 
de unidades de discos magnéticos, ópticos y 
fuentes de alimentación . 

. 
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Los ítems arancelarios que no se encuentren lístados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 1 

¡; las disposiciones previstas en el Articulo 3" líterales a) a f) ¡ 
t¡ 

NCM 2017 Requisitos de Origen Notas 
1 

' ,, 

·1 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 

.¡ que implemente la función de 
i procesamiento central (placa principal); 11-

Integración de la placa de circuito impreso 

9032.89.25 montada conforme al ftem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 

\ 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

'\r 9032.89.29 montada conforme af ftem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 

'-.J de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 

l;tjbf 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos Jos 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 

~ V 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

9032.89.81 montada conforme al ftem 1, de las demás 

H 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); 11-
Integración de la placa de circuito impreso 

9032.89.82 montada conforme al item 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, instalación del software (cuando 
fuera el caso) y pruebas de funcionamiento. 
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LISTADO DE ITEMS NCM SA 2017 SUJETOS A REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Los items arancelarios que no se encuentren listados en el presente Apéndice, estarán sujetos a 
las disposiciones previstas en el Artículo 3° literales a) a f) 

NCM 2017 

9032.89.83 

9032.89.84 

9032.89.89 

9032.90.10 

9402.90.10 
9402.90.20 
9406.10.10 
9406.90.10 
9406.90.20 
9620.00.00 

Requisitos de Origen Notas 

1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal}; 11-
lntegración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, in~talación del software (cuando 
fuera el caso¡ v Pruebas de funcionamiento. 
60% de valor aareaado reaional 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito impreso 
que implemente la función de 
procesamiento central (placa principal); JI­
Integración de la placa de circuito impreso 
montada conforme al ltem 1, de las demás 
placas de circuito impreso (si las hubiera) y 
de las demás partes eléctricas, mecánicas y 
de los subconjuntos en la formación del 
producto final; y 111- Configuración final del 
producto, in~talación del software (cuando 
fuera el caso¡ v pruebas de funcionamiento. 
1- Montaje y soldadura de todos los 
componentes en la placa de circuito 
impreso; 11- Configuración final del producto, 
instalación del software (cuando fuera el 
caso> v oruebas de funcionamiento. 
60% de valor aareaado reaional 
60% de valor aareaado reaional 
60% de valor aareaado reaional 
60% de valor aareaado reaional 
60% de valor aareaado reaional 
60% de valor aareaado reaional 
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